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P A R TE  OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nu estra  Señora (Q. D. G ) y 

su augusta Real familia continúan en esta corte 

sin novedad en su  im portan te  salud.

MINISTERIO DE FOMENTO-

Obras públicas.

limo. Si\ : Accediendo S. M. la Reina (Q. B. G .) 
á lo solicitado por D. Jorge Rieken, se ha dignado 
autorizarle por el término de seis meses para verifi
car los estudios de un ferro-carril, que partiendo de 
las minas de Riotinto termine en la titulada E v id e n c ia , 
término de Valverd'e del Camino, provincia de Huel- 
va; entendiéndose que por esta autorización no se 
le confiere derecho alguno á la concesión del camino 
ó indemnización de ningún género , ni se restringe la 
facultad del Gobierno de dar iguales autorizaciones á 
los que pretendan el estudio de la misma línea, y de 
someter á las Cortes la concesión con arreglo al pro
yecto más ventajoso , ó negarla si juzgase que el es
tablecimiento del ferro-carril ha de lastimar intereses 
ó derechos creados en virtud de otras concesiones, ó 
ser perjudicial bajo el punto de visita del Ínteres ge
neral del país.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 2 de Marzo de 18o9.=Gorvera.==  
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr. : Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) á 
lo solicitado por D. Joaquin Manté, se ha dignado au
torizarle por el término de seis meses para verificar 
los estudios de un ferro-carril, que partiendo de un 
punto del de Córdoba á Sevilla, termine en Ecija; 
entendiéndose que por esta autorización no se le con
fiere derecho alguno á la concesión del camino ó in
demnización de ningún género, ni se restringe la fa
cultad del Gobierno de dar iguales autorizaciones á 
los que pretendan el estudio de la misma línea , y de 
someter á las Cortes la concesión con arreglo ai pro
yecto más ventajoso , ó negarla si juzgare que el esta
blecimiento del ferro-carril ha de lastimar intereses ó 
derechos creados en virtud de otras concesiones, ó ser 
perjudicial bajo el punto de vista del Ínteres general 
del país.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 2 de Marzo de 1859.=C orvera.=Señor  
Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO

Dirección política.

Existente en la Caja general de Depósitos la can
tidad que á prorata debe entregarse a los propietarios 
en el casco y cargamento de los barcos bombarda San 
Antonio, jabeque Virgen de los Angeles , bergantín  Nuestra 
Señora del Cármen y polacra Fortuna, de la m atrícula de 
Barcelona el p rim ero , de la de San Feliú de Guisols el 
segundo y de la de Mahon los dos últim os; buques que, 
mandados por los Capitanes Jerónim o Campodonico, Be
nito S u ris , José Reig y Francisco P i, fueron apresados 
en 4841 y en 1812 por corsarios de Trípoli, se llama 
nuevam ente á los mismos propietarios para que en el 
plazo de seis meses acudan á deducir sus derechos en la 
prim era Secretaría de Estado, donde deberán presentar 
para ello cuantas noticias creyeren convenientes.

Igualmente se cita entre ellos m ás especialmente á 
D. Jerónimo V illanova, D. Rafael Suris y Tomas Mateu, 
qu ienes, según parece, pudieran  alegar derecho á la 
propiedad del jabeque Virgen de los Angeles. 4

MINISTERIO DE LA GUERRA

Ultramar.

El Gobernador Capitán general de Puerto-Rico 
con fecha 13 de Febrero próximo pasado manifiesta 
que no ocurría novedad en aquella isla , y qUe su 
estado sanitario seguía siendo satisfactorio.

No habiéndose presentado hasta las tres de la 
tarde de este dia pliego alguno haciendo proposicio
nes para el servicio de la conducción de la corres
pondencia entre la Península y las islas de Cuba y 

de Puerto-Rico, no puede verificarse el remate se
ñalado para mañana 40 del corriente m es, á las dos 
de la tarde, con arreglo al Real decreto de 7 de Fe
brero próximo pasado.

RESOLUCIONES TOMADAS POR ELIMISMO MINISTERIO.

R e l a c i ó n  de los individuos del arma de infantería á quienes S. M. la Beina ('(). D. G. ) , por resolución de 5 de Marzo 
de 1859 , se ha dignado nombrar, á propuesta del Capitón general de Filipinas . para servir los empleos que á conti
nuación se expresan , los cuales se hallan vacantes en los regimientos del ejército de dichas islas.

CLAS ES . NO M B R E S, EM PL EOS  PAR A Q U E  S O N  NOMBRADOS.

Capitán graduado, Teniente del de Isa- ¡ 
bel I I , núm . 9 ................. • ................... j

Capitán graduado, Teniente afecto al 
cuadro de reemplazos y C om andan-1 
te político militar de Masbate y Ticao. *

Subteniente del regim iento de España, 
núm. 5 ....................................................

Subteniente del Rev, núm. 1...............

Subteniente del de B orbon, núm. 8.
Sargento prim ero del del Infante, nú 

mero 4.................................... .................
Sargento prim ero del del R ey , n ú 

mero 1................................... . / ...........

Sargento prim ero del regimiento de 
España , núm . 5 ................................ ..

| D. Natalio Regalado y Espíritu Santo.. .

D. Juan Salomón y Sánchez.................

J D. Antonio del Moral y Castillo.. ..  . . ,  ' 

D. Luciano Gallardo y de los Santos.. 

D. Manuel Bascuñana y Can ion..

J D. José Garrido y Muñoz.....................

jl) . Manuel Vi la y T r in q u e te ................

j D. Bernnrdino Perez y Campos..

| Para el de Capitán de la quinta com- 
! pañía del del Rey, núm . 1. 
i Para el de Capitán de la prim era com- 
J pañía del regimiento de España, 
( núm. 5 .

[Para el de Teniente de la segunda 
1 compañía del del Rey.
(Para el de Teniente de la segunda 
í compañía del del Infante, núm . 5. 
(Para el de Teniente de la quinta 
I compañía del del Príncipe, núm. 6. 
j Para el de Subteniente de la prim era 
í compañía del del Rey, núm. 1. 
í Para ei de Subteniente de la com pa- 
j nía de cazadores del de España, 
( núm. 5.
(Para el de Subteniente de la sexta 
i compañía del de Borbon, núm. 8.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTlCIA

En la villa y corte de Madrid, á 7 de Marzo de 1859, 
en los autos de competencia entre el Juzgado de la Capi
tanía general de Valencia y Murcia y el de prim era ins
tancia de Muía , acerca del conocimiento de la apelación 
interpuesta en un  juicio de faltas seguido ante el prim er 
Teniente de Alcalde constitucional de Pliego contra el 
aforado de G uerra D. Juan Perez Vicente por ejercer sin 
título la profesión de agrim ensor:

Resultando que en la competencia para dicho juicio 
no reclamó este interesado su fuero, y que notificada que 
le fue la sentencia en 20 de Mayo últim o, acudió en ei 
dia al Gobernador m ilitar de la provincia de Murcia para 
que le amparase en fuero, habiendo recaído en 12 de 
Junio providencia del Juzgado de la Capitanía general 
mandando hacer saber al recurrente que si no se con
formaba con la sentencia usase del recurso de apelación 
único que cabia para ante aquel T ribunal m ilitar:

Resultando que enterado Perez por el Comandante del 
cantón de Muía, le contestó que apelaba; y puesto en 
conocimiento del Juez de primera instancia de Muía, 
al cual el Teniente de Alcalde habia remitido testimonio 
de lo actuado ante él, declaró, apoyándose en las reglas 
1 .a y 11, y en ei párrafo primero de la 56 de la ley provi
sional para la aplicación del Código p en a l, en la Real or
den de 30 de Marzo de 1827, en la aclaratoria de iguales 
dia y mes de 1831 y en la decisión de este T ribunal Su
premo de 3 de Marzo de 1854, no haber lugar á la ad
misión de la apelación que extemporáneamente y ante 
Autoridad incompetente se habia in terpuesto :

Resultando que dado conocimiento de ello al Juzgado 
de la Capitanía genera l, ofició de inhibición al civil or
dinario , porque tratándose de un aforado se consideraba 
aquel Juzgado como de prim era instancia para conocer 
de las apelaciones de providencias dictadas contra su je
tos de esa clase en los juicios sobre faltas.

R esultando, finalm ente, que el Juzgado de Muía de
negó la inhibición por los fundamentos indicados:

Vistos: siendo Ponente el Ministro D. Juan María Biec: 
Considerando que la regla 11 de la ley provisional 

para la aplicación del Código penal solo concede el re 
curso de apelación en los juicios de faltas para ante el 
Juez de prim era instancia del p artido :

Considerando que por tal Juez no se ha entendido 
nunca en la acepción común ni en la legal sino el que 
ejerce la Real jurisdicción ord inaria :

Considerando que en esta inteligencia se funda la re
gla 9 .a de dicha ley, que manda á los Jueces de primera 
instancia, como superiores inmediatos de los Juzgados de 
los Alcaldes de su partido, velar para que se persigan 
las faltas cometidas en él :

Considerando, por otra p arte , que la regla 12 de 
aquella ley solo hace admisibles las apelaciones in ter
puestas en los tres dias siguientes al de la notificación 
de la sentencia dada por el Alcalde :

Considerando, por últim o, que D. Juan Perez Vicen
te no apeló en dicho térm ino, quedando ejecutoriada la 
sentencia y fenecido el juicio sobre el cual ya no c,ibe 
com petencia:

Declaramos extem poránea la actual, y  devuélvanse 
á cada Juzgado sus respectivas actuaciones.

Así por la presente sen tencia , que se publicará en la 
Gaceta de esta corte é insertará en la Colección legislativa, 
pasándose al efecto las correspondientes copias certifica
das, lo pronunciam os, mandamos y firm am os—Ramón 
María de A rrio la .=Juan  María Biec—Felipe de Urbina.*= 
Eduardo Elío.

Publicación — Leida y publicada fue la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Juan María Biec, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando au 
diencia pública en su Sala segunda el dia de hoy, de que 
certifico como Secretario de S. M. y Escribano de Cáma
ra en dicho Supremo Tribunal.

Madrid 7 de Marzo de 1859.— Dionisio Antonio de 
Puga.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta 

la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre La 
Serena y Siruela.
1.a El contratista se obligará á conducir á caballo la 

correspondencia y periódicos desde La Serena á Siruela y 
vice versa , pasando por los pueblos que se expresan en 
el itinerario.

- 2.a La distancia que media entre ambos puntos se 
correrá en las horas marcadas eii el itinerario  aprobado, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la Dirección, por considerarlas convenientes al ser
vicie?.

3. Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista , en el papel corres
pondiente, la multa de 40 rs. vn. por cada media hora, y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
tra to , abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías m ayores, situadas en los puntos más convenientes 
de la lín e a , á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Badajoz,

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran  , cobrando su importe 
al precio establecido en el Reglamento de Postas vi
gente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración pr incipal de Correos de Badajoz.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
m unicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva su b a s ta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses m ás, bajo el 
mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada, y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, ser án de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne, sin derecho á indemnización alguna ; pero si las 
expediciones so aum en tasen , ó resultare de la variación 
aumento ó dism inución de distancias, el Gobierno de
term inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si 
hubiese necesidad de suprim ir la lín ea , el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de anticipación para 
que retire el serv ic io , sin que tenga éste derecho á in
demnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y  Boletín 
oficial de la provincia do Badajoz y por los demas me
dios acostum brados, y tendrá lugar1 ante el Goberna
dor de la misma y Alcaldes de La Serena y Siruela, 
asistidos de los Administradores de Correos délos mismos 
puntos, el dia 21 de Marzo próxim o, á la hora y en el 
local que señalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 19.000 rs. vn. anuales, no podiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como lid iador será condición 
precisa depositar previam ente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia , como dependencia 
d é la  Caja general de Depósitos, la sum a de 1.600 rea
les vellón en metálico, ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado: la cu a l, concluido el acto del re
m ate, será devuelta á los interesados, ménos la cor
respondiente al mejor postor, que quedará en depó
sito para garantía del servicio á que se obliga has
ta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
y serán anón im as, poniéndose en lugar de la firma un  
lema, y fijándose en letra la cantidad en que el licita— 
dor se compromete á prestar el servicio. A cada propo
sición acompañará otro pliego, también cerrado, en el 
que se escrib irá el mismo lem a, el domicilio del pro
ponente y su firma , ó la de persona autorizada cuan
do no sepa escrib ir ; á este pliego se un irá  la carta de 
pago original que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior. El pliego que con
tenga la proposición llevará en su sobrescrito solo la 
palabra Proposición; y el de la firma y domicilio del 
proponente, el lema que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar p rin 
cipio al acto, y una vez entregados, no podrán reti
rarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde La Serena á Siruela y vice versa por el pre
cio de ..........................   rs. anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, o q u e  contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente,se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rio r, para lo cual se rem itirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se ab rirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias para la Dirección general de Correos, una simple 
y otra en el papel sel laclo correspondiente.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
4 852, si no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la e sc r itu ra , ó impidiese que es
ta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 24 de Febrero de 1859. ~  El Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre AL
mendralejo y Villalva
4 .* El contratista se obligará á conducir á caballo la

L

correspondencia y periódicos desde Almendralejo á Vi
llalva y vice versa, pasando por los pueblos que se ex
presan en el itinerario.

2.a La distancia que media entre ambos puntos se 
co rrerá  en las horas marcadas en el itinerario aprobado, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la D ilección, por considerarlas convenientes 
al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al co n tra tis ta , en el papel c o r-  
pondiente, la m ulta de 40 rs. vn. por cada media hora, 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
co n tra to , abonando ademas dicho contratista los per
juicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el suficiente núm ero de caballe
rías mayores, situadas en los puntos más convenien
tes de la línea , á juicio del Administrador principal 
de Correos de Badajoz.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que o cu rran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vi
gentes.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar 
sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista a cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta, para el resarc im ien to , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por m ensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Badajoz.

9.a El contrato durará  dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia sefijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

4 0. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo , lo avi
sará ei contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva su b as ta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo , el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

41. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirig ir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indem nización a lg u n a ; pero si las expedicio
nes se aum entasen, ó resultare de la variación aumento 
ó dism inución de distancias, el Gobierno determ inará el 
abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asigna
ción á prorata. Si la línea se variase del to d o , el contra
tista deberá contestar, dentro del térm ino de los 15 dias 
siguientes al en que se le dé el av iso , si se aviene ó no 
á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; 
en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de su
bastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si hubie
se necesidad de suprim ir la l ín e a , el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anticipación para que re ti
re el servicio, sin que tenga este derecho á indem niza
ción.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Badajoz y por los demas me
dios acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcalde de A lm endralejo, asistidos de los 
Administradores de Correos délos mismos puntos , el dia 
21 de Marzo próximo , á la hora y en el local que señalen 
dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 4.500 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse pro
posición que exceda de esta sum a.

14. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia, como dependencia de la Ca
ja general de Depósitos, la sum a de 400 rs. vellón 
en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado; la c u a l, concluido el acto del rem ate, será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, y 
serán anónim as, poniéndose en lugar de la firma un 
lema, y fijándose en letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio. A cada proposición 
acompañará otro pliego, tam bién cerrado, en el que se es
cribirá el mismo lema, el domicilio del proponente y su 
firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
crib ir ; á este pliego se un irá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior. El pliego que contenga la proposición 
llevará en su sobrescrito solo la palabra Proposición; y 
el de la firma y domicilio del proponente, el lema que 
se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora anterior á la fijada para dar p rin 
cipio al acto, y una vez entregados , no podrán re ti
rarse.

47. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Almendralejo á Villalva y vice versa por 
el precio de. . . .  rs. anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos , ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, ae 
extenderá el acta del rem ate, declarándose este en fa
vor del mejor po sto r, sin perjuicio de la aprobación su 
perior, para lo cual se rem itirá inm ediatamente el ex
pediente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualm ente beneficiosas dos ó más, se abrirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias para la Dirección general de Correos, una simple y 
otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, si no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritu ra , ó impidiese que es
ta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia, y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 24 de Febrero de 1859.—E1 Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 2 del 

corrien te , esta Dirección general ha señalado el dia 18 
del mismo , á las doce de la mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación y 
reparación de la carretera de Madrid á I ru n , en esta 
provincia de M adrid, bajo la cantidad de 237.499 rs 95 
céntimos en que se ha hecho proposición.

La subasta sev celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose en 
el mismo punto de manifiesto, para conocimiento del pú 
blico, los presupuestos y pliegos de condiciones que han 
de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y  la cantidad

que ha de consignarse préviamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será de 2.400 rs. vn. en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública, al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren, 
al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción. No se admi
tirá proposición alguna que no mejoré al raérios en un 5 
por 100 la cantidad expresada de 237.499 rs. 95 cén
timos.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción, siendo la primera puja que se haga 
por lo ménos de 500 rs. y las demas á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 8 de Marzo de 4 859.= El Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 8 del corriente por la Dirección ge
neral de Obras públicas, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios para conservación y reparación de 
la carretera de Madrid á Irun, se compromete á tomar á 
su cargo dichos acopios, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 3 del 
corriente, esta Dirección general ha señalado el dia 18 
del mismo, á las doce de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios para reparación 
de los trozos segunde y tercero de la carretera de Madrid 
á la Junquera, baj’o la cantidad de 100.900 rs. en que se 
ha hecho proposición.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose 
en el mismo punto de manifiesto para conocimiento dei 
público los presupuestos y pliegos de condiciones que 
han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviamente como garan
tía para tomar parte en esta subasta será de 4.000 
reales en dinero ó en acciones de caminos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes , y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia an
terior al fijado para la subasta ; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida instrucción. 
No se admitirá proposición alguna que no mejore por lo 
ménos en un 5 por 100 la cantidad expresada de 100.900 
reales.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera puja que se 
haga por lo ménos de 300 r s . , y quedando las demas á 
voluntad d$ los licitadores, con tal que no bajen de 80 
reales.

Madrid 8 de Marzo de 1859.=El Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. -N. , vecino de , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 8 del corriente por la Dirección general de 
Obras públicas, y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios para reparación de los trozos segundo y tercero de 
la carretera de Madrid á la Junquera, se compromete á 
tomar á su cargo dichos acopios, con extricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de . . . .

( Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 3 del 
corriente, esta Dirección general ha señalado el dia 4 8 
del mismo, á las doce de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios para reparación 
de los trozos primero y cuarto de la carretera de Ma
drid á Irun, en esta provincia de Madrid, bajo la canti
dad de 69.100 rs. vn. en que se ha hecho proposición.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 4 8 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, ha
llándose en el mismo punto de manifiesto para conoci
miento del público los presupuestos y pliegos de con
diciones que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, arreglándose exactamente ai adjunto modelo, y 
la cantidad que ha de consignarse préviamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta será de 
700 rs. en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia an
terior* al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida instrucción. 
No se admitirá proposición alguna que no mejore al mé
nos en un 5 por 100 la cantidad expresada de 69.100 
reales.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la primera puja 
que se haga por lo ménos de 200 rs., y quedando las 
demas á voluntad de los licitadores con tal que no bajen 
de 50 rs. ^

Madrid 8 de Marzo de 1859.==*El Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , enterado del anuncio pu
blicado con fecha 8 del corriente por la Dirección gene
ral de Obras públicas y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios para reparación de los trozos primero y 
cuarto de la carretera de Madrid á la Junquera, se com
promete á tomar á su cargo dichos acopios, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete ei proponente á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.,/



DE ZARAGOZA A BARCELONA. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE BARCELONA.

SECCIONES DE LERIDA A MANRESA Y DE MANRESA A TARRASA.

Estado de las obras ejecutadas y material existente hasta 31 de Diciembre último en la expresada via,

OBRAS DE NUEVA CONSTRUCCION.

EXPLAN ACION. o b r a s  d e  r A b r i g a . EDIFICIOS.

Longitud.

Kilóms,

Trozos en que 
se trabaja.

En
construcción. 

K ilóm . Ms.

Concluida, 

Kilóm. Ms.

Túneles
perforados.

Mets. cúbicos.

P U E N T E S Y VIADUCTOS. PONTONES Y PASOS SU PER IO RES 
É IN FER IO R E S.

ALCANTARILLAS, 
TAJEAS Y CAÑOS. Túneles

conclui
dos.

Mets. Un.

CASAS DE GUARDA. ESTACIONES, COCHERAS 
DE CARRUAJES.

TA LL ER ES DE MATERIAL 
MÓVIL.

En I
construcción.

Número.

Concluidos. 

Número.

En
construcción.

Número.

Concluidos.

Número.

En cons
trucción.

Número.

Conclui
dos.

Número.

En construcción

Número.

Con
cluidas.

Número.

En cons
trucción.

Número.

Con
cluidas.

Número.

En cons
trucción.

Número.

Con
cluidas..

Número,

Enconstrucción.

Número.

Concluidos.

Número.
147 Los ocho en 

que se divide, 29 313 100 702 61.138 ■ ,40 t 9 I 3 4 13 198 4.183 % 17 3 1 1 » \ 1 4 »

VIA Y ACCESORIOS M A T E R I A L  M O V I L . SE HAN OCUPADO DURANTE EL AÑO. TÉRMINO 
MEDIO CADA DIA.

BALA3TRE. TRAVIESAS. • BARftAS-CARRItES. Muelles c u b e t o s . RASOS i
de

nivel.

Número, \

CARRUAJES DE VIAJEROS. WACONES. 1Jornaleros.

Número.

Caballerías.  ̂

Número,

Carros.

Numero.

Primera capa. 

K&óm, Mets.

Segunda capa. 

Kilóm . Mets,

Acopiada*

Número,

Colocadas.

Número.

Acopiadas.

Número,

Colocadas. 

Kilóm, Mets,

En J 
construcción.!

Número,

¡ Concluidos, 

Número,

De primera 
clase

! Número,

De segunda 
clase.

Número,

De tercera 
ciase.

Número,

Cubiertos.

Número

Descubiertos,

Número,

*4 m H  964 490 7,280 254 jj 23 411 » 4 3 »
E n co n s
tru c c ió n  

4
E n cons
tru c c ió n  

H
E n co n s
tru c c ió n

3
E n  co n s
tru c c ió n  

18 8.177 865 770

OBSERVACIONES,

L«qs  ̂ trabajos en la sección de Lérida a Manresa com enzaron el 42 de Junio de 1857, en cuyo año quedó hecha la explanación de algunos trozos aislados. En el presente se han em prendido las obras en todos los trozos, hallándose 
cóftclmdos 128 desmontes, en construcción 84 v quedando solo sin princip iar en 12. En los terraplenes hav 162 concluidos 50 en construcción y solo 13 sin princip iar Los siete túneles que hay en esta sección se hallan  todos en construcción. El puente sobre el rio Segre en Lérida tiene todas las pilas concluidas excepto una. ‘

La sección de M anresa á Tarrasa se inauguró  en Mayo de 1855. Las obras de esta sección, que son de las más im portantes y de más consideración de toda la línea, se hallan m uy próxim as á term inarse, hallándose Golocada la via 
qn cás.i toda su longitud y faltando solam ente 94 m etros lineales de túnel y la colocación de los dos tramos de u n  viaducto de madera, Es de esperat pueda abrirse á la circulación en todo el mes de Abril próximo.

SECCION DE TARRASA A BARCELONA.

Estado de dicha via en 31 de Diciembre de 1 8 5 8 ,
/

EXPLANACION. OBRAS OE FÁBRICA. EDIFICIOS.

LONGITUD, CONCLUIDA.
PU E N TE S Y V IADUCTOS/ PONTONES Y PASOS SU PERIO RES 

É  IN F E R IO R E S.
ALCANTARILLAS, TAJEAS 

Y CAÑOS. CASAS DE GUARDA. ESTACIONES. COCHERAS DE CARRUAJES. TALLERES DE MATERIAL 
MÓVIL.

Kilómetros Metros. Kilómetros. Metros.

En construcción.
Número

Concluidos,
Número.

En construcción.
Número

Concluidos.
Número

En construcción.
Número.

Concluidos.
Número.

En
construcción.

Número.
Concluidas.

Número,

Enconstrucción.
Número.

Concluidas.
Número,

En
construcción.

Número.
Concluidas.
Número.

En
construcción.

Número.
Concluidos. 
Número.

33 597 33 597 » 4 » 8 » 64 » 12 » 4 » 4 1

VIA V ACCESORIOS. MATERIAL MÓVIL. SE HAN OCUPADO D U  
RANTE E L  A Ñ O ,T E R  
MINO MEDIO CADADI A

Jornaleros.

Número.

TRAVIESAS. DARRAS-CARRILES. Plataformas
colocadas.

Número.

M U ELLES DESCUBIERTOS. APARTADEROS. Pasos 
de nivel.

Número.

Depósitos 
do agua co- i 

locados

Número.

Discos colo
cados.

Número,

Máquinas
locomotoras.

Número.

Tenders,

Número,

CARRUAJES DE VIA JERO S. WAGONES.

Acopiadas,

Número,

Colocadas. 

Número.

Acopiadas.

Número.

Colocadas. 

Kil. Mets.

En construc
ción.

Número.

Concluidos.

Número.

En construc
ción.

Número.

Conclui
dos.

Número.

De 1.a clase. 

Número.

De 2.a clase. 

Número,

De 3.a clase. 

Número.

Cubiertos.

Número.

Descubiertos.

Número.

y> 780 » 33 597 1 » 1 » 2 28 2 2 5 5 4 8 25 4 19 73

OBSERVACIONES.

Esta línea empalma con la de Granollers en M oneada, siéndoles com ún la via hasta Barcelona en una extensión de 10 kilóm etros 983, Las reparaciones de las locomotoras se ejecutan en los talleres de la línea de Granollers. 
En esta línea se ha empleado el sistem a de via llamado de Barluvo, excepto en una extensión de 600 metros.
M adrid 5 de Febrero de 1859.—El D irector g en e ra l, José F. de Uría.

ANUNCIOS OFICIALES.
TRIBUNAL DE OPOSICIONES.

DE LAS CÁTEDRAS DE LATIN Y GRIEGO DE LOS IN STITU TO S DE 
A L IC A N TE , J E R E Z , M ÁLAGA, M U R C IA , SA N TANDER, SANTIAGO 

Y TOLEDO.

De órden del Excmo. Sr. Presidente se convoca á los 
opositores á las cátedras de latin y griego que han prac
ticado el prim er e jerc icio , para que se presenten el sá
bado 12 del corriente, á las ocho de la noche, en la Uni
versidad cen tral, en el salón de Grados de la Facultad de 
Filosofía y  Letras, á presenciar el sorteo de las trincas, se 
gun previene el art. 136 del reglam ento de Estudios vi
gente.

Madrid 9 de Marzo d e t8 5 9 ,= E l Vocal Secretario, Emi
lio Castelar.

REAL MONTE DE PIEDAD DE MADRID.
Contaduría.

Eñ el mes de Febrero próxim o pasado ha prestado el 
Monte 1.006.850 rs. á 3.178 personas: en tre estas figuran 
1.467 por cantidades desde 10 á 100 rs. vn. En el mismo 
se han desem peñado 3.486 partidas, y se ha rein teg ra
do su Tesorería de 1.026.180 rs.

Los dueños de las alhajas vendidas en dicho mes han 
sido beneficiados en la subasta celebrada en los dias 26 
y 28 del m ism o, por exceso del precio de sus tasas, en 
10,234 r s . , cuya suma queda á disposición de sus dueños 
por espacio de 10 años.

Las alhajas que resulten existentes de todas las que 
fueron em peñadas en el mes de Febrero  de 1858 se ven
derán en públiéa subasta en los dias 30 y 31 de este mes: 
los efectos com prendidos en esta disposición tan solo po
d rán  desem peñarse ó renovarse hasta el 21 del actual.

El Monte sigue prestando sobre efectos públicos coti
zables.

Madrid 40 de Marzo de 1859 .=  El Contador.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntam iento 

dél pueblo de M ohedas, en esta p ro v in c ia , dotada con 
4.400 rs. anuales, pagados del presupuesto m unicipal, he 
dispuesto se anuncie al público por térm ino de un  mes 
con arreglo al art. 97 del reglam ento de 16 de Setiem bie 
de 4845.

Lo§ aspirantes podrán  d irig ir sus instancias docu
m entadas al Ayuntam iento de dicho pueblo, en el con
cepto de que han de reu n ir  las circunstancias que se 
exigen en el Real decreto de 19 de O ctubre de 1853.

Toledo 15 de Febrero de 1859.— José Rancés de 
Al^íz?,    656—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JAEN.
Hallándose vacante, por renuncia del que la servia, 

lá Secretaría del Ayuntam iento de Orcera, en esta pro
vincia, dotada con él haber de 4.000 rs. anuales, he dis
puesto, en cum plim iento á lo prevenido en el Real de
cretó dé 19 de Octubre de 1853, an unciar dicha vacante, 
á fin de que los aspirantes á ella d irijan  sus solicitudes 
en el térm ino de u n  m es, contado desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial, al Ayuntam iento del referido pueblo.

íáeñ  16 de Pobrero de 1859.«^José M ontemayor.
709^2

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DÉ LA V ILLA DE BLAZQUEZ.

D. Juan  Francisco Santaren, Alcalde Presidente dél Ayuntamiento constitucional de esta villa.
Hb£o s a b e r , que habiendo hecho dim isión de la Se

cretaria  de esta Corporación D. Francisco Vázquez que 
la desem peñaba, se publica la vacante por térm ino de un 
n\e9, éontado desde la fecha, para que loe aspirantes 
presénten su$ solicitudes en esta Alcaldía siem pre que 
llenen los requisitos prevéñidds poi Realcs órdén^vsiem *;

¡o la dotación que percibe an u a lm en te , pagada por m en- 
ualidades, la de 2.190 rs.

Blazquez 31 de Enero de 1859. =  El A lcalde, Juan 
'rancisco Santaren.—Por mandado de dicho señor , Juan 
osé Rueda. 572

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AYALA.
Se halla vacante el partido de M édico-cirujano de- 

Lvuntamiento de Avala, en la provincia de Alava , com, 
m estode 24 pueblos, con la dotación anual de 5.000 rsp 
>agados por la M unicipalidad m ensualm ente ó por tri — 
nestres , á voluntad del facultativo , 91 fanegas de trigo, 
atisfechas por la misma en el mes. de Setiembre.

Los aspirantes pueden dirig ir sus solicitudes acompa- 
lando certificación que acredite haber servido cuatro 
ños en partido, al infrascrito Alcalde del A yuntam ien- 
o de Ayala, en el térm ino de un  mes, desde la inserción 
le este en el Boletín oficial de la provincia.

Respaldiza 1.° de Febrero de 1859. — Francisco de 
lalza. 579
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PIEDRAHITA.

Por renuncia  del que la obtenia se halla vacante la 
daza de M édico-cirujano titu la r de la villa de Piedrahi- 
a y sus arraba les , capital del partido , en la provincia 
le Avila, dotada con 10.000 rs. anuales , pagados en me- 
álico por m ensualidades de los fondos del m unicipio. 
u3l provisión se hará para desde San Juan de Junio de 
•ste año en adelante en que espira el contrato actual 
ion el facultativo dimisionario.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum énta
las al Presidente del A yuntam iento, en el térm ino de 
)0 dias, que term inarán  en fin de Marzo, pues que tras
currido se procederá á proveer la plaza. 605

ATONTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE TABANERA LA LUENGA,

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntam iento de 
3ste pueblo de Tabanera la Luenga, partido de Segovia, 
por dim isión del que la obten ia , su dotación es la de 730 
reales, y su provisión será á los 30 dias de la pub lica
ción en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Ma
drid.Las solicitudes se d irig irán  al Ayuntam iento de este 
pueblo.

Tabanera la Luenga 12 de Febrero de 1859.^=EI Al
calde , León de Frutos. 657

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VEGAFRIA.
Se halla vacante la Secretaría dé este Ayuntam iento 

de , Vegafria por dimisión del que la obtenia : su dota
ción es la de 720 rs. anuales, y su previsión será á los 
30 dias de la publicación de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y Gaceta de Madrid.

Los aspirantes á dicha plaza d irig irán  sus solicitudes 
al A yuntam iento del m ism o , francas de porte.

Vegafria 14 de Febrero de 1859,~Anget A rranz.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE CARBONERO DE A l’X IN ,

Se halla vacante la plaza de Secretario de Ayunta
m iento de este pueblo por renuncia que lia hecho el que 
la desem peñaba: su dotación es la de 800 rs ., pagados 
de los fondos m un ic ipa les , y su provisión será á los 30 
días de la inserción de este anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia y Gaceta de Madrid.

Carbonero de Auxin 14 de Febrero de 1859— El Al
calde, Plácido Rincón.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA.
Con fecha 29 de Diciembre últim o se publicó por este 

T ribunal el edicto siguiente:
«Creada en Aliaga una Escribanía num eraria  por 

Ateal decreto de 23 de Diciembre del año próximo pasado

para perpetuar la memoria del fausto natalicio de S. A. 
Real el Sermo. Sr. Principe de A sturias D. A lfonso, y 
agraciado con ella por S. M. (Q. D. G.) D. José Barran 
B ard a jí, ha quedado vacante por su salida á o tra  Es
cribanía. Y debiendo proveerse, en cum plim iento á lo 
dispuesto en Real órden de 25 de Octubre ú ltim o , en 
q u ie n , ademas de reun ir los requisitos legales para su 
e je rc ic io , ofrezca revertir á perpetuidad uno de los ofi
cios de la fe pública enajenados de la n a c ió n , la Sala 
de gobierno de este T ribunal ha tenido á bien señalar 
el plazo de 30 d ia s , que princip iarán  á correr desde la 
fecha, para que los que deseen m ostrarle aspirantes 
presenten dentro de él sus solicitudes docum entadas en 
esta Secretaría de mi cargo.»

Y no habiéndose presentado dentro del plazo prefi
jado aspirante alguno que ofrezca revertir á perpetu i
dad el expresado oficio, la Sala de gobierno de este T ri
bunal ha dispuesto se anuncie nuevam ente tal vacante, 
para que los que quieran  so lic ita rla , llenando tal con
dición, presenten en esta Secretaría en otro térm ino 
igual de 30 d ias, que princip iarán  á correr con el de 
hoy , sus instancias documentadas.

Zaragoza 14 de Febrero de 1859.— Ramón Brased.
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ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO 

DE LA PROVINCIA OE MÁLAGA.
Por disposición del limo. Sr. Director general de 

Propiedades y Derechos del Estado, fecha 24 de Febrero 
ú ltim o , v á Sos 30 dias de publicado este anuncio en 
la Gaceta de M adrid , tendrá efecto la subasta de la obra 
de reparación del edificio Aduana de esta capital, bajo 
las condiciones facultativas y económicas que expresan 
los dos pliegos que se insertan  á continuación , cuya 
obra ha sido aprobada por S. M. en Real órden de 4 del 
mismo mes.

Y para que llegue á conocimiento de los que quieran 
interesarse en dicha obra , y en cum plim iento de lo dis
puesto en el art. 2.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1832, se hace notorio por medio de dicho periódico y 
Boletín oficial de la provincia.

PLIEGO DE CONDICIONES FACULTATIVAS.
Piso primero.

1 .a Se hará una limpia general de la m adre de los 
comunes y desagües: se realzará la parte deteriorada 
que tengan sus pa red es , bóvedas y cañerías: los ladri
llos y piedras que se empleen en su construcción serán 
de buena calidad: las mezclas que se inviertan en ello 
serán una parte de cal y dos de arena.

2.a Los ladrillos m orteretes para la solería de dicho 
piso serán bien cocidos y de buena calidad en sus b a r
ros : estos se colocarán formando ángulos ó ram os; se 
sentarán  con una capa de mezcla, y se lechearán sus 
jun tas con mezclas de una parte de cal y dos de arena: 
las ju n tas  que quedan por la parte superior serán re 
vocadas.

3.a Las cancelas serán  de tirad i lio redondo, de una 
pulgada de g rueso : estas llevarán su cerco, ó llámese 
bastidor de h ie rro , medio punto y  dos ojas de puertas, 
con sus cerraduras y ce rro jo s , llevando tam bién sus 
hem bras á distancia de media vara; siendo liso, tanto el 
medio p u n to , como la demas construcción de dichas 
cancelas.

4.a Los recalzos, en general, de las paredes del refe
rido edificio serán de ladrillo bien cocido, y sus mezclas 
una parte de cal y dos de arena.

Piso segundo.
5.a Las cañerías de los com unes, en general, serán 

de barro  vidriado por d e n tro , siendo su  dim ensión de 
media vara de diám etro, uniéndose los caños con ci
miento ro m an o , poniendo á la vez los hierros para el sosten de dichas cañerías.

6.a La solería deberá ser de barro bien cocido, sin 
pelos ó vientos en los ladrillos: el asiento de dicha so le
ría será de mezclas de dos partes de cal y una de aren,a 
form ando ángulos ó ca rtab ó n , siendo su§ ju n ta s  revocadas.

7.a Las escaleras serán de m am perlanes de roble , ó 
en su lugar de pino de Flándes teo so : las tabicas y pi- 
piso, de ladrillos m azaríes, sentados con dos partes de 
cal y una de arena, aprovechando la parte  buena que se 
halle en dichas escaleras.

Piso tercero.
8.a La solería se levantará en general para darle nu e

va form a en m ayores corrientes que en la actualidad 
tiene y evitar ios estanques de aguas que forman el dia 
de lluv ias, y estos penetran por las bóvedas en térm i
nos de destru irlas: se pondrá una capa de horm igón 
bien apisonado ántes de sentar la indicada solería : las 
mezclas serán  dos partes de cal y una de arena.

9.a La cornisa de piedra se compondrá en general del 
deterioro en que se halla.

10. Las bóvedas se m acizarán sus jun tas, jagarrándo- 
las y enluciéndolas.

Tejados.
11. Las canales m aestras serán  de tejas dobles, de 

buen vedrío, y estas se sen tarán  con cimiento romano, 
en térm inos que no quede grieta alguna ni cuarteo en 
las paredes principales, donde sienta la arm adura y te
jados.12. Los tejados se recorrerán  y lim piarán  con m uche 
proligidad, en térm inos que no quede n inguna solera ni 
cam buco q u e b ran ta d o , empleando para el asiento de 
las nuevas tejas una parte de cal y dos de arena.

4 3. Las partes de las en tradas de los pares, estrivados 
y tiran tes se em palm arán de nuevo aquellas que se 
encuentren  en mal estado.

PLIEGO DE CONDICIONES ECONOMICAS.
1 .a Todos los m ateriales necesarios para las obras que 

com prende el nuevo presupuesto de las mismas, que es
tará de manifiesto en esta Administración, serán de cuen
ta del rem atante, y su calidad y cantidad la que detalla 
el pliego de las facu lta tivas, sujetándolo todo á la ins
pección del Arquitecto ó maestro encargado en su direc
ción .

2.a Las obras consistirán  en las que se designan en 
dicho pliego de condiciones facultativas.

3.a Dichas obras se ejecutarán con toda la perfección 
y condiciones de duración que requiere su im portancia; 
en la inteligencia de que si no mereciesen la aprobación 
del Arquitecto que se nom bre para su conocimiento, se 
rá de cuenta del rem atante su reposición hasta que se 
llenen cum plidam ente aquellas.

4.a No se adm itirá postura que exceda de la cantidad 
de 64.740 rs. á que asciende el presupuesto formado por 
el Arquitecto del Gobierno de esta capital.

5.a Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, que 
se en tregará en el acto del rem ate, rubricada su  cub ier
ta por el proponente, al Sr. Gobernador, ante quien , con 
asistencia de los Sres. Contador y Fiscal de Hacienda, el 
que suscribe y el Escribano 'del Juzgado especial de Ha
cienda, deberá celebrarse. Dichas proposiciones se exten
derán  según el modelo que aparece al final de este plie
go; serán num eradas conforme se vayan presentando, por 
cuyo órden se leerán para conocimiento del público, ad
virtiéndose que u na  vez entregadas no podrán re tirarse  
por n ingún concepto.

6.a Sedará principio á las indicadas obras á los ocho 
dias de com unicada la aprobación de la subasta, y que
darán  term inadas á los 45 dias precisamente.

7.a Los gastos de subasta, formación de presupuesto 
y reconocim iento de las obras ejecutadas serán  de cuen
ta del rem atante.

8 .a Si entre las proposiciones que se presenten h u 
biese dos ó más iguales en precio, se ab rirá  en el acto 
nueva licitación entre los que las hubiesen hecho más 
ventajosas al Estado, por pliegos t a m b i é n  cerrados, y se 
adjudicará al mejor postor, el cual se ratificará seguida
m ente y sin restricción de n inguna especie en las con
diciones establecidas.

9.a Será desechada toda proposición á la cual no se 
acompañe documento que acredite haber consignado en 
la Caja de Depósitos de esta provincia el 10 por 100 de los 
64.740 rs. á que asciende el p resupuesto , como garantía 
al cum plim iento del con tra to , la cual quedará á benefi
cio de la Hacienda pública en el caso de que por $u parte  
no llene el contratista todas las condiciones de él,

10. El pago de la cantidad en que queden rem atadas 
las obras tendrá efecto por la Tesorería de esta p rovin
cia luego que se autorice por la Dirección general del 
T esoro , comprendiéndose al efecto en los presupuestos, 
la mitad al term inarse las obras y la otra mitad á los tres  
m eses, tiempo que se calcula suficiente á experim entar 
cualquier falta ó defecto cometido en su ejecución.

11. Cuando el rem atante no cum pliese las condicio
nes que deba llenar para el otorgamiento de la escritu ra  
ó im pidiere que esta tenga efecto en el térm ino que se 
señale, en conformidad á lo prescrito en el art. 5.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, se tendrá por 
rescindido el con tra to , á perjuicio del mismo rem atante.

Los efectos de esta declaración serán :
Prim ero. Que se celebre nuevo rem ate bajo iguales 

condiciones, pagando el prim er rem ate la diferencia del 
prim ero al segundo.

Segundo. Que satisfaga tam bién aquel los perjuicios 
que hubiera recibido el Estado por la demora del servicio ,

Para cu b rir  estas responsabilidades se le retendrá 
siem pre la garantía de la subasta y aun  se podrá se
cuestrarle bienes hasta cu b rir las responsabilidades si 
aquella no alcanzase.

No presentándose proposición admisible para el n u e -  
yo* re m a te , se hará el servicio por cuenta de la Admi
nistración á perjuicio del prim er rem atante.

4$. Si hubiese diferencia en perjuicio de la Hacienda 
en tre  el precio del prim ero al segundo rem ate , será de 
cuenta y cargo del prim er rem atante , quien tam bién sa
tisfará los perjuicios de la demora del servicio de que se 
trata  , para cuya responsabilidad, ademas de la retención 
de la garantía del depósito de la subasta que expresa la 
condición que antecede á consecuencia de lo que deter
m ina el art. 19 de la Real instrucción de 15 de Setiem
bre de 1852, se le podrán em bargar bienes suficientes 
á juicio de la Ju n ta  de S ubasta, con objeto de asegurar 
el desfalco ó menoscabo por medio del apremio que para 
tales casos establece el art. 11 de la ley de Contabilidad 
de 20 de Febrero de 1850.
Modelo de la proposición que se menciona en la condición 5.* 

de este segundo pliego.
D . . ...................., vecino d e .................... ..  me obligo á la

ejecución de las obras que com prende el presupuesto
que se pone de manifiesto y bajo las condiciones facul
tativas y económicas que le acom pañan , por la canti
dad d e / . . . . .  rs. vn.

(Fecha y firma.)
Málaga 3 de Marzo de 1859.“ El Adm inistrador p rin 

cipal , Ignacio Gómez de la Torre. 948

VENTA DE BIENES DESAMORTIZADOS.
PROVINCIA DE LERIDA.

Por disposición del Sr. G obernador civil de esta 
provincia y en v irtud de las leyes de1.° de Mayo de 4855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
miento, se sacan á pública su basta , en el dia y hora que
se dirá, las fincas siguientes:

Remates para el día 18 de Marzo de 1859, de doce á 
una de la ta rd e , en las Casas consistoriales de esta cor
te, ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito del 
Mediodía y Escribano D, Federico Alvarez.

BIENES DEL ESTADO,
Instrucción pública superior.— Urbanas.

PARTIDO DE CERVERA.
Procedentes de la Universidad literaria de Barcelona.

MAYOR CUANTÍA.
Número 18 del inventario.—Una casa, situada en la villa 

de Tárrega y en la calle de Santa Ana , su construcción 
manipostería- y tapia , en mal estado ; tiene un p iso , ba
jos , una cuadra y bodega, lindante á O. con la citada 
calle, á M. con casa Balaqué y José Sagalá, á P. con ca
lle de Santa María y á N. con Ramón Meura ; su su per
ficie 7.680 palmos cuadrados , equivalentes á 390 metros, 
17 centímetros ; tasada en 50.100 rs. vn. en venta y 600 
en renta , capitalizada en 10.800, sale á su basta -po r la 
tasación.

Núm. 22 del inventario.—Una casa conocida por Cole
gio de Estudiantes pobres , situada en la ciudad de C er- 
vera y calle de Estudi v e l l , su condruccion maniposte
ría, en mediano estado; tiene dos pisos , desvan , bodega, 
tres a ljib es , un establo y un  p a tio , y ademas va aneja 
á la misma casa una habitación contigua y un  pequeño 
huerto  : lindante á 0. con la citada calle , á M. con Pe
dro Berenguer, Francisco Farré y Andrés Ruiz, á P. con 
Manuel M iret, Magin Rosa y o tro s , y á N. con la cuesta 
de San Magin; su superficie 36.412 palmos cuadrados, 
equivalentes á 1.376 m e tro s , 11 centím etros; tasada 
en 120.000 rs. vn. en venta y 2.000 en r e n ta ; capitaliza
da en 36.000, sale á subasta por la tasación.

Núm. 24 del inventario.—Otra casa conocida por Co
legio de Nuestra Señora de la Asunción, en la misma ciu
dad de Cervera y en la R am bla; su construcción m ani
postería en buen es tad o ; tiene dos p iso s , con bajos, 
c u a d ra , granero y bod ega; lindante á O. con la calle de 
San Francisco , á M. con la citada Rambla , á P. con pa
tio de la ex-U niversidad , y  á N. con la calle de San F ran
cisco mencionada; su superficie 3.221 palmos cuadrados, 
equivalentes á 122 m etros, 63 centím etros; tasada en 
30.000 rs. vn. en venta y 500 en ren ta  : capitalizada 
en 9.000 , sale á subasta por la tasación.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo 

de la subasta.
2.a El precio en que fueren rem atadas las fincas, 

que se adjudicarán al mejor postor, sean de m ayor ó m e
nor cuantía y procedan de corporaciones c iv ile s , se 
pagará en 10 plazos iguales de 10 por 100 cada uno. 
El prim ero á los 15 dias siguientes al de notificarse la 
adjudicación, y los restantes con el intervalo de un año 
cada u n o , para que en nueve quede cubierto todo su 
valor, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene el 
art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo'de 1855 y con la bonifi
cación del 5 por 100 que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo estos hacer 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, con
solidada ó d iferida , conforme lo dispuesto en el art. 20 de 
la mencionada ley. Las de m enor cuantía se pagarán en 
20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo duran te 19 años. 
A los com pradores que anticipen uno ó más plazos no se 
les hará más abono que el 3 por 100 anual; en el con
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que se 
dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Ju 
nio de 1835.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Adm inistración de Propiedades y de
rechos del Estado de esta p ro v in c ia , las fincas de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero 
si apareciese posteriorm ente q u e /a s  t ie n e n , se indem ni
zará al com prador en los térm inos que en la ya citada ley 
se determ ina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de p o 
sesión serán de cuenta del rem atante.

6.a A la vez que en esta corte se celebrará otra su 
basta en el mismo dia y hora en la ciudad de Cervera, 
cabeza del partido donde radican las fincas, y en la vi
lla y corte de Madrid por ser de mayor cuantía.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
las personas que quieran interesarse en la adquisición de 
las fincas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1 .a Se consideran como bienes de corporaciones civiles 

los Propios , Beneficencia é Instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado y los de
mas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom bre, 
los de Instrucción pública su perio r, cuyos productos in 
gresen en las Cajas del Estado , los del secuestro del ex
infante D. Carlos y los de las Ordenes m ilitares de San 
Juan de Je n i salen.

Lérida 3 de Febrero de 1859.=E1 Comisionado p rin 
cipal de Ventas, Marcelino Vallduví.

PROVINCIA DE CORDOBA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la 

provincia y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 4855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
m iento , se sacan á pública su b a s ta , en el dia y hora 
que se dirá , las fincas s igu ien tes :

Remate para el misino dja y hora ante el Sr. Juez y Escribano mencionados.
BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.—Rústicas,
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 1.050 del inventario.—Un lagar llamado de Yal- 
decerezo, procedente del hospital de Antón C abrera, de 
esta c iu d ad , que radica en la Sierra y térm ino de la mis
ma : linda con el lago de Cuevas, con el de Caperuza y 
con la cañada de Valdegrajas. Se compone de 7 fáftégas, 
11 celemines y un  cuartillo de tierra , equivalentes á 4



hectáreas, 85 áreas , 96 centiáreas, y en ellas 157 olivos,
35 estacas de id., 1068 cepas de v id , 198 matas de 
castaño, 16 ciruelos, un  mem brillo, 2 almezos, una en
cina, 3 higueras y 136 pinos de todas clases. Declarado 
enajenable por el Ingeniero de montes de esta provincia 
D. Mariano Santías en su informe de 18 de Setiembre 
de 1856, aprobado por el Sr. Gobernador civil en 22 del 
mismo. Está arrendado á Rafael Gal vez en renta anual 
de 400 r s , ; ha sido capitalizado en 9.000 rs ., y tasado en 
venía en 21.105 rs ., tipo para la subasta.

Esta finca , en unión con todos los bienes de este hos
pital , están afectos al pago de un censo de 22 rs. á favor 
de la capellanía fundada por Francisco López Callejas; 
otro de 22 rs. 14 mrs. á favor del convento de Santa Ma
ría , y otro de 7 rs. 2 mrs. á favor de la parroquial de 
San Juan.

Núm. 1.010 del inventario.—Una huerta llamada de 
San A n tón , procedente de la casa de socorro—Hospicio 
de esta ciudad , que radica al sitio de la Puerta Nueva, 
extram uros de la m ism a: linda con baza que adm inistra 
D. Miguel C astiñeira , con otra de D. Mariano Luque, 
con otra de F. Casana, con casas de la Carrera de la 
Fuensanta, con huerto de Madre de Dios, con otro lla
mado Tarazana , con otro y edificios de las casillas del 
cáñamo, con la Carrera de la Puerta Nueva á la de Bae- 
za , con el corralón y huerto de San Juan de Dios y con 
el arroyo de la Fuensanta. Se compone de 6 fanegas, 3 ce
lemines y un cuartillo de tie rra , equivalentesá 3 hectá
reas, 83 áreas y 92 centiáreas, de las cuales una fanega 
y 10 celemines son de regadío con su n o r ia , y en ellas 
hay 98 m oreras, 163granados, 59 plantas de id., 189 ci
ru e lo s, 193 plantas de i d . , 135 higueras, 57 plantas de 
idem , 2 nogales, una planta de id . , un p e ra l, una plan
ta de id., una planta de p e ro , 25 id. de m anzanos, 13 ála
mos negros grandes ,11 id. pequeños y 3 parras , y una 
fanega, 5 celemines y un cuartillo de tierra  son de a l- 
m orron ó secano , en que se incluye un  celemín poblado 
de higueras chumbas. Ademas existe una  casa consisten
te en un  p a tio , dos salas comunicadas , cocina , dos ca
ballerizas y pajar en piso bajo: en principal, una sala, 
y .en  la huerta pozo de noria, a lb erca , un  pilón y cerca. 
Está arrendada á José Posadas Jaén en renta anual de 
1.340 r s . ; ha sido capitalizada en 30.150 rs ., y retasada 
la huerta  en 40.521 rs. 50 cénts., y el caserío en 32.156, 
ascendiendo ámbas sumas á la cantidad de 72.657 rs. 50 
cén tim o s, tipo para la subasta.

Esta h u e rta , en unión con todos los bienes de la casa 
de socorro-Hospicio, están gravados con 93 misas reza
das en cada año á 4 rs. cada una y un  situado de 132 rs. 
á favor de la fábrica parroquial de Santiago.

Fincas urbanas.
MAYOR CUANTÍA,

Núm. 250 del inventario.—Una casa sita en esta c iu 
dad, calle Alta de la C om pañía, núm . 8 , procedente de 
la asociación del Buen Pastor, de la misma, formada so
b re  365 varas, equivalentes á 255 metros, 97 milímetros 
cuadrados, y contiene en piso bajo , portal, patio con 
fuente; despacho, estrado y una sala con alcoba, patio 
de luces, cocina con p ila , dos pilones y una fuente, 
despensa, corral con excusado y carbonera , y un  só
tano que ocupa toda la línea de fachada, parte d e l pa
tio de la cocina y parte tam bién de la misma cocina, 
con dos escaleras, una que parte del cuarto del portal, y 
otra de la cocina: en principal, galerías, dos salas á la 
fachada, otra al in terior con alcoba y ropero, y un  cuar
to en la galería de fachada, comedor, cocina y escalera 
falsa, y repostería en piso entresuelo: en piso segundo, 
una crugía á la fachada, dividida en tres sa la s , una de 
ellas con alcoba y un  pasillo.

Tiene una cuarta parte de paja de agua potable; cañe
rías y  pilones, debiendo advertir que todas las puertas 
mamparas de cristales y de persianas pertenecen al in 
quilino. Está arrendada á D. Antonio Q uintana en renta 
anual de 1.750 rs.; ha sido capitalizada' en 31.500 rs. y 
tasada la casa en 67.467 rs., y el agua y cañerías que 
la conducen en 6.917 rs., ascendiendo ámbas partidas á 
la cantidad de 74.384 rs , tipo para la subasta.

Sobreestá casa y todos los bienes de la referida aso
ciación gravitan los censos siguientes: uno de 176 rs. 17 
m aravedís á favor de la capellanía de Bartolomé León; 
otro de 90 rs. 16 mrs. á la fundada por D. Antonio del 
Corral; otro de 15 rs. de los beneficiados de la parro 
quial de San J u a n , y 500 rs. anuales consignados para 
gastos de la procesión y desayuno á los presos de la cá r
cel el dia que cumplen con el precepto Pascual. La ca
pellanía de Bartolomé León la posee el Sr. Conde de Za
m ora, y  la de D. Antonio del Corral el Sr. Duque de 
Rivas.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta.
2.a El precio en que fueren rem atadas las fincas, que 

se adjudicarán ai mejor postor, se pagará en 10 plazos 
iguales de 10 por 100 cada uno. EL prim ero á los 15 dias 
siguientes al de notificarse la adjudicación, y los res
tantes con el intervalo de un  año cada uno , para que 
en nueve quede cubierto todo su v a lo r , según se pre
viene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cuantía del Estado continua 
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de i 855 y con la boni
ficación del 5 por" 100 que el mismo otorga á los compra
dores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo estos 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda públi
ca, consolidada ó d iterida, conforme lo dispuesto en el 
a r t  29 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos, ó lo que es lo mismo, du ran 
te 19 años. A los compradores que anticipen uno ó más 
plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 anual; 
en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de
10 que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 
30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia, los de que 
se trata no se hallan gravadas con mas cargas que las que 
se les designan, pero si apareciese posteriormente, se in
demnizará al comprador en los términos que en la ya cita 
da ley se determina.

5.a' Los derechos de tasación basta ja toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez qne en esta capital se verificará otro re 
mate en el mismo dia y hora en la villa y corte de Ma
drid.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran  interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1.a Se consideran como bienes de Corporaciones civi

les los P rop ios, Beneficencia ó Instrucción pública cu
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado y los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom 
b r e , los de Instrucción pública superior cuyos productos 
ingresen en las Cajas del Estado, y los del secuestro del 
ex-Infante D. Carlos.

Córdoba 28 de Enero de 1859.=Gabriel Alvarez y 
Mendizábal.

PROVINCIA DE VALENCIA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la provin
cia, y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim ien
to, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se 
d irá , las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora ante el Sr. Juez \  
Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.— Fincas urbanas. 

m a y o r  c u a n t í a .

Números 97 y 100 del inventario.—Expediente n ú 
mero 175.—Un molino harinero llamado de la Misericor- 
diá, con un  horno contiguo de pan cocer, formando un 
solo edificio, y un  campo de tierra huerta  colindante, de 
cabida de 4 hanegadas, 9 brazas (33 áreas 61 centiáreas 
78 decímetros cuadrados), en el término de Auzafa, par
tido de la Punta de Ensilvestre, procedente todo de la ca
sa-hospicio de Nuestra Señora de la Misericordia de Va
lencia, lindante con tierras de D. Tomas Quilés, con otras 
del mismo hospicio, el camino del Lazareto y con la ace
quia de Fabíana, carretera en medio. El edificio contiene 
en su planta baja, incluso.un pequeño corral, 11.436 pies 
cuadrados de superficie (888 metros 62 milímetros): tiene 
de altu ra  30 piés lineales (8 metros 360 milímetros): la 
parle que ocupa el horno consta solo de piso bajo, y  la 
del molino de bajo y alto1, teniendo á más anejo al mis
mo una era embaldosada, de 2.970 piés cuadrados de su 
perficie (230 m etros 634 milímetros) destinada á la lim
pia y oreo del grano que muele el artefacto; el cual cons
ta de 4 muelas, 3 de trigo y una de arroz. Los arquitectos 
han estimado en la actualidad la renta del molino y ho r
no en 12.000 rs. anuales, y su valor en venta en 250.000 
reales, y los peritos agrónomos que ya tasaron en 1856 
las 4 hanegadas 9 brazas en 388 rs. de renta y  9.708 rs. en 
venta, las han retasado en el dia en 388 rs. y 10.308 res
pectivamente, expresando que la tierra es de segunda 
ca lidad , y que contiene 3 higueras y algunas more
ras: defo rm a que toda la finca, tal como se vende, por 
exigirlo así su naturaleza y condiciones, representa según 
dietám en de los peritos una renta de 42.388 rs. v un ca

pital de 260.308. Del manifiesto presentado por las co r- 
por,acione*s resulta gravada con las cargas siguientes: un 
censo de 1.500 rs. de pensión anual que responde á 
las monjas de Corpus Christi, otro de 7 rs. 53 céntimos 
al clero de los Santos Juanes, ambos de la ciudad de Va
lencia, y otro de 165 rs. 65 céntimos al Real Patrimonio: 
y aparece arrendada juntam ente con otras tierras de 
igual procedencia, por cuya razones se ignora el arrenda
miento que verdaderam ente produce. Capitalizada por 
el que repu tan  los peritos, ya dicho, en 222.984 rs. líqui
dos, se saca á subasta por los 260.308 rs. de su tasación. 
Lleva en arriendo la finca Francisco Pedros.

Núm. 311 del inven tario .— Expediente núm . 123.— 
Una casa en la calle de la Raposa, de esta ciudad, núme
ro 4, procedente del hospital general de la m ism a, que 
linda por la izquierda y cubierta con otra de la misma 
procedencia, por la derecha con la de Petra M oran, por 
detras con la calle de la Perdiz, y por delante con la de 
los herederos de Casesnoves; consta de piso b a jo , entre
suelo y una hab itac ión ; tiene de altura 28 piés lineales 
(7 metros 802 milímetros), y es la superficie de su plan
ta de 1.080 piés cuadrados en la parte edificada, ó sean 
83 metros 866 milímetros. Según manifiesto presentado 
por la corporación, responde un  censo de 28 rs. 24 cén
timos de pensión anual en favor de la parroquia de San 
Bartolomé de esta ciudad, y fué tasada en 1856 por los 
arquitectos en 1.000 rs. de renta y 18.000 de valor en 
venta : en la actualidad los citados arquitectos la han ta
sado por. igual valor en renta y 20.000 rs. en v e n ta ; y 
capitalizada por la renta de 4.464 rs. que produce, se
gún el citado m anifiesto, en 26.352 rs. líquidos, se saca 
á subasta por esta cantidad.

Núm. 24 del inventario.—Expediente núm. 124.—Otra 
casa en esta ciudad, calle del T reuch, núm . 8, de la in
dicada procedencia, que linda por la izquierda con otra 
de D. José M esa, calle de los D esechos, en m ed io ; por 
la derecha con la del Marqués de la E scala , por detras 
con la de D. José Martin y por delante con la de D. Car
melo A rotons; consta de piso so la r, de naya y dos altos; 
tiene de altura 30 piés lineales, ó sean 8 metros 360 m i
lím etros, y es la superficie de su planta en la parte edi
ficada de 156 piés cuad rados, equivalentes á 15 metros 
124 milímetros cuadrados. Según manifiesto, no se halla 
gravada con carga alguna, y fué tasada en 1856 por los 
arquitectos en 2.200 rs. de renta y 24.000 de valor en 
venta. En la actualidad la han retasado en los mismos 
valores, y capitalizada por la renta de 2.372 rs. que pro
duce anualm ente, según el citado manifiesto, en 42.696 
reales líquidos, se saca á subasta por esta cantidad.

Números 11 4 y 115 del inventario.—Expediente n ú 
mero 237.—Dos casas núm eros 12 y 14, en esta ciudad, 
que form an un  solo edificio , en el cual se cruzan to
dos sus departam entos, situadas en la calle del Cemen
terio de San M iguel, procedentes de la casa Hospicio de 
Nuestra Señora de la M isericordia, que linda por la iz
quierda con casa de D. Pedro Ariño , la derecha con otras 
de la misma procedencia, por detras con huerto de la 
iasa de D. Juan Bautista Romero, y por delante con el 
torno de pan cocer de la propia casa Hospicio; tiene de 
d tura 26 piés lineales, ó sean 5 metros 889 milímetros,
7 es la superficie de su planta de 2.376 piés cuadrados,
S sean 112 metros 146 milímetros cuadrados. No le afec
tan cargas, y ha sido tasada por los arquitectos en 1.450 
’eales de renta y 30.000 de valor en v e n ta ; capitalizada 
aor la renta de 1.152 rs. que produce en 20.736 rs, lí
quidos , se saca á subasta por los 30.000 rs. de la tasa- 
non.

ADVERTENCIAS,
1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 

mbasta
2.a El precio en que fueren rem atadas estas fincas 

se pagará en la forma y plazos que previene el art. 6.° 
le la ley de Desamortización vigente.

3.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración especial de Ventas de 
Bienes nacionales de esta provincia, las fincas de que se 
trata no se hallan gravadas con más cargas que las ex
presadas en el anuncio; pero si otras apareciesen poste
riormente, se indem nizará al comprador en los térm inos 
que en la citada ley se determina.

4.a Los derechos de expediente y tasaciones hasta la 
loma de posesión serán de cuenta del rematante.

5.a La forma en que se anuncia la venta es la más 
beneficiosa por no admitir, según los peritos, otra sub
división las fincas.

6.a A la vez que en esta capital se celebrará otro re 
mate en la villa y corte de Madrid.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que qu ieran  interesarse en la adquisición de las fin
cas que arriba se expresan.

Valencia 4 de Febrero de 4859.—Pelegrin Bayarri.

PROVINCIA DE BURGOS.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta 

provincia y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo 
de 1855 y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su 
cumplimiento, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora ante el Sr. Juez y 
Escribano mencionados,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Urbanas.— Propios.

PARTIDO DE LERMA.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 705 del inventario.—Un molino harinero , pro
cedente de investigación , adonde llaman los Argollones, 
en Castrillo Solar a n a , perteneciente á los propios del 
mismo , con tres ruedas sobre el rio A rlanza, construc
ción de manipostería , con su casa para el m olinero , de 
piedra hasta el piso principal.y  el resto de adobe, de 61 
piés de línea (4 6,99 metros) y 14 de fondo (.3,90 metros):
C. huerto , S. cauce, A. cam ino, R. cauce y portada: 
tiene un huerto unido de 4 celemines de p rim era , 21 
áreas 46 cen tiá reas: surca por C. barranco, A. cauce,
R. erial. Le lleva en renta Ciríaco Barbadillocn 570 rea
les , y ademas 83 fanegas 4 celemines de comuña y ce
bada por m itad , que á 22 rs. 18 céntimos y 16 rs. 30 
céntimos la fanega respectiva, hace todo 2Ú73 rs. 23 
céntimos. Ha sido capitalizado en 39.118 rs. 14 céntimos, 
y tasado en 50.100 , por cuya cantidad se subasta.

Esta finca, en unión de un m onte, se halla afecta á 
un  censo perpetuo de 83 fanegas 4 celemines de comu
ña y cebada por mitad , á favor de las monjas de Huelgas, 

Procede esta finca del expediente de investigación 
núm . 523,

ADVERTENCIAS.
1 .a No se admitirá postura que no cubra la cantidad 

de la subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, se pagar/ 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El prim e
ro a los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudica
ción, y los restantes con el intervalo de un año cada uno 
para que en nueve quede cubierto su valor, según se pre 
viene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a La finca anterior se halla afecta con la carga qu< 
va expresada.

4.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

5.a A la vez que en esta capital se verificará otro re 
mate en el mismo dia y hora en la corte y en el partido 
de Lerma,

6.a Los bienes anteriores son de corporaciones ci
viles.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran  intersarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

Búrgos 3 de Febrero de 1859.=E1 Comisionado de 
Ventas, Dionisio Martin.

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Exorno. Sr. Gobernador civil de la 

provincia y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
m iento, se sacan a pública subasta, en el dia y hora que 
se d ir á , las fincas siguientes :

Remate para el dia 17 de Marzo próximo, de doce á 
una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta corte, 
ante el S r . Juez de prim era instancia del distrito del Nor
te y Escribano D. Rafael Casas.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.— Fincas rústicas.

PARTIDO DE GETAFE.

Pinto.
MENOR CUANTÍA.

Núm. 783 del inven ta rio .— Un q u iñ ó n , compuesto 
de 19 pedazos de tierra , perteneciente al Cabildo de San 
Juan , procedentes de la beneficencia y hospitalidad de la 
villa de P in to , en cuyo térm ino rad ican , que componen 
35 fanegas, 22 estadales, equivalentes á 4 2 hectáreas y 
27 centiáreas; su calidad es de segunda, tercera y cuarta 
clase, cuyo tenor es como sigue:

Primeramente. Una tierra en la fuente Arenosa: linda 
| O. Monjas h e rn a rd as , M. cabildo de la Asunción , P. hace 

un pico y N, vereda L lam arijo; su caber una fanega, 7 
celemines y 30 estadales.

Otra id. en el E sparragal: linda á P. y M. viuda de 
Manuel Abad, vecino de Getafe, O. heredades de Salus- 
tiano H urtado, vecino de Parla; su caber 5 celemines, 31 
estadales.

Otra id. en Vancecilos: linda á O. Marques de Salas,
P. un  vecino de Parla: su caber una fanega, 3 celemines y 
30 estadales.

Otra id. en id . : linda á O. Marques de la Navahermo- 
sa , M. Julián Orliz, P- la Cacera , N. Lorenzo Fernandez 
S oto ; su caber 5 fanegas, 9 celemines y 6 estadales.

Otra id. en Fuente Arenosa : linda O. con la misma 
fu en te , M. heredades de Pedro O caña, P. el cabildo , N. 
Monjas: su caber 7 celemines y 8 estadales.

Otra más allá del Cristo: linda á O. Cabildo déla Asun
ción, P. y N. los dos caminos; su caber una fanega, 7 
celemines y 16 estadales.

Otra camino de Toledo: linda á P. Monjas, Mediodía 
c am ino , N. S im ón  Fernandez, P. Palacio; su caber una 
fanega, 10 celemines y 13 estadales.

Otra camino de Parla: linda á O. herederos de Juan, 
vecino de Parla, M. Antonio Martin de id., N. camino; su 
caber una fanega, un  celemín y 27 estadales.

Otra á la derecha de la vereda que sale de los pradi- 
llos: linda á O. y N. Faustino Rincón, M. Casa Grande, S. 
y P. Monjas; su caber una fanega , 3 celemines y 13 esta
dales.

Otra camino de Toledo á la d erecha : linda á O. y N. 
Julián Batres, M. camino, P. Casa Grande; su caber 7 ce
lemines y 18 estadales.

Otra en la Mata: linda á O. cabildo, M. el de la Asun
ción, P. y N, Monjas; su caber una fanega y 19 esta
dales.

Otra partición con la anterior; linda á P. y N. Doña 
Josefa Pingarron; su caber una fanega y 19 estadales.

Otra en Fuente Arenosa: linda á O. y N. con el di
cho cabildo, M. Faustino Rincón, P. chorrero de D. Faus
tino ; su caber 9 celemines y 16 estadales.

Otra camino viejo de P arla: linda á O. Monjas, M. 
Casa Grande; su caber una fanega y 19 estadales.

Otra camino de Otero : linda á Ó. Tiburcia Tajuelo,
M. el camino, P. Simón Fernandez, N. Agustín Artalejo; 
su caber 4 fanegas.

Otra cabezuela; linda á M. camino de Valdecantos, O. 
Félix Perez , M. id., P. Retam ar ; su cabida 7 celemines 
y 6 estadales.

Otra en id . , y la divide el camino que sale del Jun
car; su caber 4 celemines y 16 estadales.

Otra la tercera suerte de la tierra de las viudas: lin
da con la segunda suerte, á P. y N. con Josefa P ingar- 
ron , O. con la cuarta suerte y M. el Yardal; su caber 6 
fanegas y 6 celemines.

Otra en los Carrascalejos, ántes Plazuelas : linda á O. 
y M. Marqués de Salas, P. capellanías, N. Nicolás de 
Órozco; su caber 3 fanegas, 3 celemines y 20 estadales.

Estos terrenos han sido tasados en 12.250 rs. y capi
talizados, por la renta de 612 que les han graduado los 
peritos, en 13. 770 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 783 del inventario.— Un quiñón, compuesto 
de 13 pedazos de tierra pertenecientes al cabildo titu la
do de la Asunción, procedente de la beneficencia y hos
pitalidad de Pinto, en cuyo térm ino radican, que com 
ponen 28 fanegas, 11 celemines y 20 estadales, equiva
lentes á 9 hectáreas, 91 áreas y 50 centiáreas. Son de 
segunda, tercera y cuarta clase.

Primera. Una (ierra en el camino viejo de Parla á la 
derecha: linda á O. con tierras del mismo cabildo y fá 
brica de id . , P. la raya y N. id.; su caber 2 fanegas y 
un celemín.

Otra en los dos caminos id .: linda á O. y P. Monjas 
bernardos, M. camino nuevo, N. id. el viejo; su caber 6 
fanegas, 3 celemines y 16 estadales.

Otra en los Ahogados, camino de Torrejon: linda á
O. con Vicente Pe. eda, N. vereda de Alcachofar, M. Du
que de F ria s ; su caber una fanega y 3 celemines.

Otra en la Mata: linda á 0 . con Saturnino de la Cruz.
31. Vicente Pereda, P. y N. Gorvea; su caber una fanega,
8 celemines y 3 estadales.

Otra en el Esparragad, izquierda, de la vereda que va 
á Ayuden: linda N. con Anaslasio Búrgos, 31. vecinos de 
Parla; su caber una fanega y un celemín.

Otra en dicho pago: linda al O. y 31. viuda de Manuel 
Abad, vecino de Getafe, P. Domingo Gómez, N. Don José 
Arratia; su caber 6 celemines y 23 estadales.

Otra en Vanadios : linda á O. y M. con Joaquín Ola- 
cio , P. Monjas bernardos y N. vereda ; su caber 6 cele
mines y 28 estadales.

Otra en el camino de Fuenlabrada que va á la Alean- 
toña: linda con Monjas bernardas á O .,y  N. dicho cami
no y D. Vicente Pereda; su caber una fanega 3 cele
mines.

Otra en la Cacera de la Fuente Vieja: linda á Oeste 
con el camino de Parla , P. H urtado; su caber 2 cele
mines y 13 estadales.

Otra en la Mata: linda á O. y N. Domingo Gómez, 31. 
y P. Simón Fernandez; su caber una fanega y 3 cele
mines.

O tra, una parte de tierra de la V irgen, en Valparaí
so , mitad del pedazo bajando á la derecha á Yalgrima en 
la parte de arriba: linda con tierra que labra Felipe 
Carrero , P. y O. la otra parte; su cabida 7 fanegas.

Otra en fa Cuesta Blanca: linda á O. y N. Don Juan 
Fernandez, 31. Tomillar , P. hospital de Getafe; su caber 
una fanega, 5 celemines y 10 estadales.

Otra camino de la 3Iata: linda á O. con id ., 31. otra 
mitad de esta tie r ra , N, Doña Josefa P ingarron ; su ca
ber una fanega, 7 celemines y 21 estadales.

Estos terrenos han sido tasados en 10.150 rs., y ca 
pitalizados, por la renta de 508 rs. que les han graduado 
los peritos, en 11.430 rs., tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 

subasta.
2.a El precio en que fueren rem atadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, se pagará 
en 10 plazos iguales de 10 por 100 cada uno. El primero 
á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudica
ción, y los restantes con el intervalo de un  año cada 
u n o , para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 4 4 años que previene 
el art, 6.° de la ley de 1.° de 3Iayo de 1855, y con la boni
ficación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com pra
dores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo estos ha
cer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diíL.Lla, conforme lo dispuesto en el 
art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo. que es lo mismo, du 
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto de que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 
de 31 ayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia , las fincas 
de que se trata no se hallan gravadas con carga alguna; 
pero si aparecieren en lo sucesivo, se indem nizará al 
com prador en los térm inos que en la ya citada ley se 

• determ ina.
5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po

sesión serán de cuenta del rem atante.
6.a A la vez que en esta corte se celebrará otra su 

basta en el mismo dia y hora en Getafe, á cuya ju risd ic
ción corresponden las fincas anunciadas.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente, anuncio.

NOTAS.
1.a Se consideran como bienes de Corporaciones c i

viles los Propios, Beneficencia é Instrucción pública 
cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado y 
los" demas bienes que bajo diferentes denominaciones 
correspondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom 
bre, los de Instrucción pública superior cuyos p roduc
tos ingresen en las Cajas del Estado , los del secuestro del 
ex-Infante D. Cárlos y los de las (E denes militares de San 
Juan de Jerusalen, ios de cofradías, obras pías, santua
rios y todos los pertenecientes ó que se hallen disfrutan
do los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra quesea su nombre, origen ó cláusulas de su fundación, 
á excepción de las capellanías colativas de sangre.

Madrid 13 de Febrero de 1859.== El Comisionado 
principal de Venta de Bienes nacionales, Luis Calbo.

PROVINCIA DE JAEN.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la provin
cia y en virtud de las leyes de 1.° de 31ayo de 4 855 y 11 
de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimien
to, se sacan á pública subasta , en el dia y hora que st 
dirá , las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora ante el Sr. Juez 
y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.—Rústicas. 

m a y o r  c u a n t í a .

Núm. 3.814 del inventario .-—Una dehesa denominada 
Cañadas del C am brón, en el térm ino de Áldeaquemada, 
procedente .de sus propios, que lleva en arrendam iento 
Ignacio García Mateos: su calidad es de segunda y ter-t

cera clase. Está poblada de monte tbajo y toda clase de 
b ra v io , y Tiene su  faguadero en él estrechó de la Cañada. 
Linda por L. con la vereda de los Serranos y monjonera 
del térm ino de Santistéban , por el S. con la dehesa lla
mada del Porroso y N avazo , partiendo del cerrillo del 
acampamento en línea recta á dar á lo alto del Duende, por 
P. con la dehesa del estrecho de las carretas de las ver
tientes adelante hasta el collado de la Cueva ahumada , y 
por el N. con la fuente de la Tabernilla, continuando 
tam bién en línea recta hasta encontrarse con la indicada 
vereda de los Serranos y mojonera del térm ino de San- 
tistébari. Su cabida es de 440 fanegas de tierra del m ar
co de 576 estadales, equivalentes á 283 hectáreas, 34 áreas, 
y 10 centiáreas. Capitalizada en 76.500 rs. por la ren ta  
de 3.400 r s . , y tasada en 84.000 r s . , que serv irán  de tipo 
para la subasta.

Núm. 3.816 del inventario.—Otra dehesa llamada Bar
ranco de los Tejos, en el mismo térm ino y, de dicha pro
cedencia , que lleva en arrendam iento D. Juan de Dios 
Martínez. Su terreno es de tercera clase. Está poblada de 
monte bajo y de toda clase de bravio , y tiene un  agua-, 
dero dentro de su demarcación y otro en la P arrilla ; 
Linda por L. y S. con la mojonera del térm ino de Santis
téban , por P. con la dehesa de las Bacas á parar á la 
Tabla larga, y por el N. con la conocida por Navazo y 
Porroso desde la piedra de Francisco López á buscar el; 
cerro del Colmenar del G orro , y de aquí á la fuente de la; 
Parra. Su cabida es de 448 fanegas del marco de 576 esta-) 
dales, equivalentes á 546 hectáreas, 7 áreas y 55, cen tiá-; 
reas. Capitalizada en 26.640 rs. por la renta ae 1.184 rea-, 
les, y tasada en 27.500 r s . , que servirán  de tipo para la J 
subasta.

ADVERTENCIAS.

4 .a No se adm itirá postura qne no cubra el tipo de la 
subasta.

2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor , sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, se pagará 
en 10 plazos iguales de 10 por 100 cada uno. El prim e
ro á los 15 dias siguientes al de notificarse la adju
dicación , y los restantes con el intervalo de un  año cada 
u n o , para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 4 4 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 4.° de Mayo de 1855 y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo estos 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en el a rtí
culo 20 de la mencionada ley. Las de m enor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, du
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 400 
an u a l; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración de Propiedades y  De
rechos del Estado de esta provincia, las de que se trata 
no se hallan gravadas con carga alguna ; pero si apa
reciese posteriormente, se indem nizará al comprador en 
los térm inos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la tom a de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

6.a A la vez que en esta capital se verificará otro re 
mate en el mismo dia y hora en C aro lina, Baeza, M ár- 
tos y 3Iancha R ea l, cabezas de los partidos judiciales en 
donde radican las fincas y en la villa y corte de Madrid 
por las de m ayor cuantía.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1.a Se consideran como bienes de corporaciones civi

les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado y los de
más bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de Instrucción pública superior cuyos productos in 
gresen en las Cajas del Estado, los del secuestro del ex - 
Infante D. C árlos, los de las Ordenes m ilitares de San 
Juan de Jerusalen, los de cofradías, obras p ias , santua
rios, y todos los pertenecientes ó que se hallen d isfru tan
do los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nom bre, origen ó cláusulas de su  funda
ción, á excepción de las capellanías colativas de sangre.

3.a Todas las dehesas que com prende este anuncio se 
han clasificado por los Ingenieros de montes de esta 
provincia, habiéndolas incluido entre las que se pueden 
vender.

Jaén 29 de Enero de 1859.=E1 Comisionado principal 
de V entas, Aniceto Soriano.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
las personas que quieran  interesarse en las subastas.

Madrid 14 de Febrero de 4859.=Ei Comisionado p rin 
cipal de Ventas de Bienes nacionales de esta provincia, 
Luis Calbo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 9  DE MARZO

DE 1 8 5 9 .

ü ORA?.

6 m .. 
9 m .. 

12 .
3 t. .. 
6 t . . .  
9 n ...

Barómetro 
reducido á 0o 
y milíme

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur

Tem pera
tura en .gra

dos cen tí
grados.

Dirección 
del Tiento.

ESTADO  
DEL CIELO.

709.67 
710.73 
710.78 
709:95 

■ 709.64 
710.30

5*,3 
6o,9

i r , o  
11°,7
9°,5 
7°,5

6o,6 
8°,6 

13°,7 
14°,6 
11°, 9 

9°,4

N. E .........
N. E.........
N. E 
N. E
E. N. E . . .  
N o r te .. . .

Nubes.
Cubierto.
Idem.

Idem.
Despejado,

Temperatura má
xima del d ia . ..

Temperatura má
xim a al s o l . . ..

Tem peratura mí
nima del d ia ...

14°,6 

21#,0 

5M

18°, 3 

26°,3 

6°,4

Evaporación en las 24 hs.j 4,2 milímetros. 
Lluvia en las 24 horas.. .. 4,5 milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FER N A N D O .

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 9 de Marzo de i 859.

I Barómetro 
en milírne 
iro s , & 0° y 
al ñire! del 

mar.

tem p e r a tu 
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento
Eitado del cielo.

8 de la m. 766,4 11,5 E. S. E. Nubes.

N o t a . Por no haberse recibido el parte del Observa
torio Imperial de Paris deja de publicarse hoy.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta
lo s igu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL DIA DE HOY.

1.514 fanegas de trigo.
2.532 arrobas de harina  de id.
6.900 libras de pan cocido.
5.261 arrobas de carbón.

38 ca rn e ro s , que hacen 734 libras de peso.
90 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYQR Y POR MENOR

EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 52 á 54 rs. a rro b a , y de 20 á 22
cuartos libra.

Idem de carnero , de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. a rroba , y  de 34 á 42

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 88 á 96 rs. arroba.
Tocino añejo, de 90 á 99 rs. arroba, y de 3§ á 40 Qpair^ 

tos libra.
Idem fresco, de 34 á 36 cuartos libra.
Idem en canat, de 96 */% á 98 rs. arroba.
Lomo, á 42 cuartos libra.
Jam ón, de 106 á 114 rs. arroba , y de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba", y de 19 á 20 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 38 rs. a rroba , y de 10 á 12 cuartos cuar~ 

tillo.
Pan de dos lib ras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y  de 10 á 16 cuartos 

libra.
Jud ías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 puartes libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. a rroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.

Lentejas, de 14 á 18 rs. a rro b a , y de 7 á 8 cuartos 
libra.

C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 56 á 60 rs. arroba , y de 19 á 21 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 7 Y% rs. arroba, y de 2 ^  á 3%  cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 32 á 34 rs. fanega.
A lgarroba, a 47 rs. id.

Trigo vendido.
20 fanegas—  á 57 rs. 42 fanegas.. á 53 J4 rs.
58...........................  58 90...................  54 %
50 Leganés.. .  55*/* 6 0 ...................  57
40.............. . . .  59 14...................  55
45.....................  55 140...................  53
16.....................  55................... 50 ...................  58
25.....................  61 40...................  50y¿

Total  690 fanegas.
Quedan por vender 2.516.
Precio m áxim o............................. 61
Idem m ínim o................................  53
Idem medio...................................  56,88

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 9 de Marzo de 1859.— El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del 9 de Marzo de 1859 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 41-75 c.
Títulos del 3 por 100 diferido, id., 315 á plazo , 31-05 

á fin del cor. vol.
Material del Tesoro no preferente con interés, no n u -  

b licado, 72 d. 1
Deuda amortizable de prim era clase , id., 19-35 d,
Idem de segunda id., id., 12.
Idem del persona l, id . , 10-6.0 p.
Acciones de carreteras.— Emisión de 1.° de Abril de 

• 850 de á 4.000 rs ., 6 por 100 anual, id , , 92 d.
Idem de á 2.000 rs ., id ., 94 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851 , de á 2.000 rs , id 94-

50 d.
Idem de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 r s . , id., 89.
Idem de.4.a de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , id., 86;
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 4 858. 

idem, 85 d.
Idem del Canal de Isabel II , de á 1.000 rs., 8 por 

100 anual, id ., 104-50 d.
Idem del ferro -carril de Alar á Santander, id., 80.
Idem del ferro -carril de Barcelona á Z aragoza  , idem 

86-75 d.
Idem del Banco de España, id . , 189.
Idem de la Sociedad m etalúrgica de San Juan de Ai- 

caráz , id . , 55 d.
Idem de la A urora de España , id . , 70 p.

c a m b io s .

Lóndres á 90 dias fech a , 50-35 p.
Paris á 8 dias vista, 5-23 d.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete. . . . 1/4 Luuo............. 7/8 p. 
par p.
1/2 p.
7/8 p.
1/8 p.
1/2 d.
1/2 p.
7 /8  p.
1/2 p.

par. 
3/4 p. 
par p.

3/4 p. 
1/4

3/4
par d. 
1/4 d.

3/4 p. 
1/2 d.

A lican te .. . .  
A lm ería. . .
A vila............
Badajoz........
Barcelona...  
Bilbao.. . . . .
Búrgos.........
Cáceres........
Cádiz............
C astellón. . ,  
Ciudad-Real.
Córdoba-----
C oruña.........
Cuenca.........
Gerona.........
G ranada .. . .  
G uadalajara.
H ueiva.........
Huesca.........
Jaén ..............

3/8
1/2

4/2

par p. 
1 d. 
par d.

1/4 d. 
í d.

1/2 d. 
par.

3/8 p. 
3/8 p.

3/8 d.

1/4 
1/4 d.

.........
Málaga.........
Murcia. . . . .
O rense.........
Oviedo.........
Palencia.. . . 
Pamplona ..  
Pontevedra . 
Salam anca.. 
San Sebas

tian ..........
S a n ta n d e r .. 
Santiago. . . 
Segovia. . . .  
Sevilla. . . . .
Soria ............
Tarragona. .
T erue l.........
Toledo.........
V alencia.. . 
V alladolid ..
V itoria.........
Zam ora. . . .  
Zaragoza. . .

1/4 d.

1/8

León.............
Lérida..........
Logroño___

1/2 d.

BOLSA DE PARIS.

Marzo 9 de 1859.

Fondos franceses.. j

Españoles.............. j
Consolidados............

3 por 100...............
4 Y% por 100...............
3 por 100 interior 
Idem ex te r io r. . . . . .
Idem d iferido.............

.. 95,75. 
. .  40.
. .  44 %.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Juan José Martínez Moscoso, Escribano de Cámara de
S. M. la Reina Doña Isabel II en la Audiencia territorial de 
Madrid.

Certifio, que ante los Sres. Magistrados de la Sala primera de 
dicha Audiencia y por la Escribanía de Cámara de mi careo se 
ha visto y determinado una causa formada en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de Maravillas de e ta corte, y  se
guida á instancia de D. Joaquín Alonso Muñoz, Gobernador que 
fué de la provincia de Lérida, contra D. Luciano Gómez Perez, 
editor del periódico Las Novedades, soltero y de 44 años de edad, 
procesado por injuria y calumnia al D. Joaquín, en los números 
2.562, 2.565 y 2.564 del mencionado periódico Las Novedades. 
Cuya causa, seguida en dicho Juzgado por todos sus trámites y  
determinada definitivamente, se remitió en consulta á esta Supe
rioridad, en donde, sustanciada la segunda instancia con audien
cia de las partes, y  con vista de lo expuesto y alegado por las 
mismas, proveyeron en su virtud los señores de dicha Sala pri
mera la sentencia cuyo tenor con el de su publicación y  notifica
ciones es como sigue:

SentenGia.=En la causa criminal que ante Nos se ha remitido 
y  pende en consulta, instruida con el ministerio fiscal en el Juz
gado de Maravillas de esta corte, á instancia de D. Joaquín Alon
so y Muñoz, Gobernador civil que fué de la provincia de Léri
da, contra p. Luciano Gómez y Perez, editor responsable del 
periódico político Las N ovedades , por injurias y calumnia, y  los 
Procuradores de las partes D. Juan Alvarez y D. Antonio Herre
ro, en cuya causa ha sido Ministro ponente el Sr. D, Antonio 
González Crespo, y  de ella resulta: que el D. Joaquín Alonso, 
prévio el medio necesario de la conciliación, que no tuvo efecto, 
dedujo formal querella con la debida dirección de letrado en 30 
de Abril de 1857, acompañando entre otros documentos un ejem
plar original del citado periódico, núm. 2.54 2, correspondiente 
al 4 2 de Marzo del referido año, contra su edictor responsable 
por las injurias graves que le habia inferido por escr ito y  con 
publicidad en el artículo que empieza «sabemos que el Sr. Gober
nador de Lérida está ejerciendo grande coacción con los electores 
para Diputados á Córtes,» y  concluye «puede aceptarse la lucha 
dejando siquiera la libertad material:» solicitando en lo princi
pal de la querella deducida que se recibiera al culpable declara
ción de inquirir, que se decretara su arresto, no dando fianza, 
que se procediera á garantir las resultas del juicio del depósito 
constituido, y  que á su tiempo se le entregaran las actuaciones 
originales para formalizar la acusación. Y por un otrosí preten
dió que se oyera al ministerio fiscal, porque se trataba de ofen
sa dirigida á la Autoridad publica:

Admitida la querella, el querellante propuso su acusación en 
forma, y  terminada definitivamente la primera instancia por to
dos sus trámites, se remitió la causa original á esta Superioridad 
con Jas debidas citaciones, donde se ha sustanciado la segunda, 
con audiencia de las partes, con arreglo á las leyes y á la natu
raleza del juicio controvertido:

Considerando que l^s injurias publicadas en el citado artícu
lo, y que determinó el D. Joaquín Alonso en su (querella, mere
cen calificarse de naturaleza graves, atendidas las circunstancias 
y  dignidad del ofendido y su ofensor:

Que las falsas imputaciones hechas en el artículo en cuestión 
y  á que se contrajo el ministerio fiscal constituyen el delito de 
calumnia, propalada esta y  aquellas por escrito y con publicidad 
en déscrédito de la persona privada y  de la Autoridad pública á 
quien se dirigían:

Considerando que el D. Luciano Gómez es culpable de los 
delitos de que ha sido acusado; que no ha probado cumplida
mente como debia hacerlo la verdad de las imputaciones dirigi
das contra el honor de un empleado público, sobre hechos con
cernientes al ejercicio de su cargo;

y  teniendo presente, por último, lo que disponen los artícur



los 376, ni'im. 2.°, 378, 380, núm eros 4.° y 4.°, 381, 383, 76, 46, 
48, 44), 413, y  regla 1 .a del 74 del Código penal v igen te : *

V ista :
ra lla rn o s , que  debem os condenar y  condenam os al referido  

D rL uciano  Gómez por il delito de  calum nia en cu a tro  meses de 
a rresto  m ay o r y 200  du ros de  m ulta, y  por el de in ju rias en 17 
m eses dp destie rro  fuera de esta corte á  seis leguas en contorno 
y  60 duros de m ulta , en todas las costas procesales y gastos del 
juicio ocasionados, y á la prisión  correccional por via de  sustitu 
ción y aprem io en  caso de insolvencia, regulándose un dia de  
prisión por cada m edio d u ro  que  de je  de sa tis facer, sin que el 
todo de  aquella pueda exceder de dos a ñ o s : le declaram os com
pren d id o  en la Real gracia  de indu lto  de 7 de Diciem bre de 1837; 
en  su consecuencia le relevam os de la m itad del tiem po de des
tie rro  que le ha sido im puesto y de la to talidad de las penas de 
a rresto  m ayor y subsid iaria  que deb iera  su frir en caso de insol
vencia • y m andam os que se publique esta sentencia en los p e rió 
dicos oficiales, v en el de l a s  N ovedades d en tro  de te rcero  dia si
gu ien te  al en que cause e jecutoria si lo reclam ase el ofendido.

En lo que con esta n uestra  sentencia de vista sea conform e 
la que dictó el Juez de p rim era  instancia del d istrito  de M arav i
llas de esta corte en 22 de Junio últim o , la confirm am os , y en lo 
qvfe no la revocamos. Así lo pronunciam os, m andam os y firm a
mos en M adrid á 3 do F eb re ro  de 4 339.— L aureano  Rojo de N o r- 
zagara\.~---A ntonio González C respo.—José S errano .

P ublicac ión .--P ublicada  la sentencia an te rio r por el Sr. Don 
Laureano Rojo de X o rzag a ray , P residen te  de Sala p rim era, es
tando celebrando  audiencia pública en dicha Sala hoy 7 de F e 
b re ro , año del sello, de que c e itif ico .~ Ju a n  José Moscoso.

Notificación.— En M adrid  á 3 del m ism o, yo el Escribano de 
C ám ara notifiqué, leí ín tegram ente  y di copia literal de  la se n -  
tencia’an terio r al Sr. Fiscal de S. M ; rub rica  S. S , de que certi
fico.---Hay una rúbrica.----Moscoso.

O tra s ,—En M adrid á 10 del m ism o, yo el E scribano  de C á
m ara notifiqué, leí ín teg ram en te  y di copia literal de la sen ten 
cia an te rio r á los P rocu radores H e rre ro  y A lvarez; f irm an , de 
que c e r t if ic o .^ H e r re ro — A lvarez.— Moscoso.

T rascu rrid o  el térm ino de la súplica sin hab er sido in te r
puesta  por ninguna de las pa rte s, la Sala acordó  en sil vista, en 
p rov idencia  de 21 de F eb re ro  ú ltim o, que se declarase  po r con
sentida y pasada en au to ridad  de cosa juzgada la sentencia de 
vista que queda inserta an te rio rm en te , su fecha 3 de dicho mes 
de F eb re ro  último.

Lo inserto  cor responde á la letra  con sus o rig ina les , y  lo re 
lacionado más largam ente  resulta  de  la re fe rid a  causa, á que  me 
rem ito . V para  que conste, en cum plim iento de lo m andado  por 
la Sala en la última parto  de la sentencia que  a n te c e d e , pongo 
la p resen te  á solicitud de la p a rte  de D. Joaquín Alonso y  Muñoz, 
que firmo en M adrid  á cinco de M arzo de 1 8 5 9 .= Ju a n  José 
M osco». 985

E n v irtu d  de p rovidencia del Sr. D. Miguel Jó ven de Salas, 
Juez de p rim era  instancia del d istrito  de M aravillas de esta capi
ta l, re fren d ad a  por mí el infrascrito  E scribano , se saca á pública 
subasta una casa de campo, hu erta  y o tras tie rras  contiguas á la 
m ism a, sita  en térm ino de Leganés y p a ra je  llam ado de  la Ove
ra  de T r o y a , que hoy  se denom ina la H uerta  N u e v a , y se com 
pone de casa de recreo , jard in illo  y  48 y m edia fanegas p ró x i
m am ente  de se m b rad u ra , y  ha sido tasada en 63.870 r s . , estan 
do hecha postura  en 43.000 rs. libres para  los vendedores.

Las personas que gusten hacer posturas acudan al Juzgado de 
S. S. y mi E scribanía, que se adm itirán  las que se h icieren  siendo 
a r re g la d a s , y  para  su rem ate se ha señalado el d ia  30 del cor
rien te , que  ten d rá  lugar en la audiencia de S. S . , sita en el piso 
bajo de la T e r r i to r ia l , á las doce de su m añana.

M adrid 5 de M arzo de 1 S 5 9 .= L am ad rid . 987

No habiéndose verificado la ju n ta  de acreedores al segundo con
curso de D. Lúeas Boado, que estuvo convocada p a ra  el dia 2 del 
co rrien te  m es, po r falta de co n cu rren tes, la que ten ía  po r objeto 
el exam en y aprobación del reconocim iento, clasificación y  g ra 
duación de créditos que ha practicado la s in d ica tu ra , el Sr. Don 
Ju lián  M artínez Y anguas, Juez togado de p rim era  instancia del 
d istrito  del P rado  de esta capital, que conoce del relacionado con
cu rso , ha  vuelto á señalar p a ra  que aquella tenga  efecto el dia 
17 de este m ismo m es, en la audiencia de S. S ., sita en el piso 
bajo  de la T e rr ito r ia l, con prevención  de  que se da rá  principio 
á ella á las once d é la  m añana en punto con cualqu ier núm ero  de 
concurren tes , y  p a ra rá  el perju icio  que haya  lu g ar al que no 
asista.

M adrid  4 de Marzo de 18 3 9 .—Ignacio Palom ar. 988

E n v irtu d  de p rovidencia  d e l Sr. D. M atías Diez de Prado, 
Juez de p rim era  instancia del d istrito  del B arquillo  de esta capi
tal , re frendada  del E scribano de núm ero  de la misma D. Manuel 
C aldeiro , se saca á pública subasta  una casa sita en esta corte  y 
su calle de Santa Isab e l, núm . 23 nuevo 16 an tiguo , que com
p ren d e  una superficie de 3.063 y cuarto  piés cu ad rad o s, bajo el 
tipo de 143.719 rs. en que ha sido valuada. P a ra  su rem ate  está 
señalado el dia 1 .° del próxim o A b ril, á las doce de  su m añana 
en la audiencia de dicho Sr. Ju ez , que la tiene en el piso bajo de 
la T errito ria l. 989

D. José Puig A lvarez , S ecretario  honorario  de S. M., Abogado 
del Iltre . Colegio de esta corte y Juez de paz del d istrito  del Me
diodía de esta capital.

P o r el p resen te  y á v irtu d  de lo m andado en autos de juicio 
verbal á instancia de D. José Aniceto O rtega como apoderado de 
ia sociedad m inera La A s tu r ia n a , se hace saber á los sócios de la 
m isma que abajo se expresan  , y cuyo actual p a rad e ro  se ignora; 
pa ra  que en el preciso y último térm ino  de te rcero  dia com pa
rezcan  en la S ec re taría  de  este Juzgado , sita en  la calle de la Le
chuga . núm . 5, piso principal , p a ra  hacer pago del principal y  
costas á que fueron condenados en rebeldía en los citados autos, 
con apercib im ien to  que pasado sin hacerlo se concederá au tori
zación á la dicha sociedad para que proceda á la venta  de las 
acciones que á los mismos sujetos co rrespon den , á fin de con su 
producto  hacer pago del principal y costas.

Dado en M adrid á 3 de M arzo de 1 8 3 9 .^ Jo sé  Puig A lva rez  —  
P or m andado de S. S., Roque Jacin to  M oscardó.

Sujetos que se citan y acciones que poseen.
D Bernabé R. de O caña, poseedor de la acción núm . 4 85.
D. Tomas R oger, que lo es de las núm eros 1 1 0  y 114.
I). Antonio Mora, que lo es de las núm eros 4, 5, 401, 103,104

Y 1 2 2 . 986

D. P ed ro  Pilón y Tobalina, C aballero cruz y placa de la Or
den  m ilitar de San H erm enegildo y de la de C risto de P o rtugal, 
B rigad ie r de 11 A rm a d a , C om andante m ilitar de M arina de la 
p rov incia  y tercio naval de esta p laza, Juez de A rrib ad as de In
dias en este puerto  &c.

P o r el presente  cito y emplazo á D. Domingo E sp eró n , n a 
tu ra l de Galicia, p a ra  que en el térm ino de 30 dias, contados des
d e  el siguiente al de  la inserción de este edicto en la Gaceta  del 
G obierno , com parezca en este Juzgado á evacuar la declaración 
decre tada  en causa que contra  el mismo y otros pende  en este J u z 
gado y E scribanía  m ayor de cargo del infrascrito  po r sospechas 
d e  h u rto ; apercib ido que  pasado dicho térm ino  sin haberlo  hecho, 
lo que  se p ro v ey ere  le p a ra rá  el perju ic io  que haya  lugar.

Cádiz 16 de F ebrero  de 1 8 5 9 ,= P e d ro  P ilo n .= L icen ciad o  Ra
m ón M aría Pardillo . 984

P o r p rovidencia  del Sr. D. Ju an  M enendez, M agistrado de 
A udiencia de tuera  de esta corte  y Juez de p rim era  instancia de 
L avapiés, se cita, llama y em plaza á Severo D iez, que  se hallaba 
de d ep en d ien te  en  el Hospital g e n e ra l , de donde se fugó el 41 
del a c tu a l , pa ra  que en  el térm ino  de  nueve d ias se p resen te  en  
dicho Juzgado y  E scrihanía  de D. Antonio B u r ru e z o , sitos en el 
piso bajo de la Audiencia te r r i to r ia l , á responder á los cargos 
qu e  contra el mismo resu ltan  de la causa que se le sigue p o r 
h u rto . 932

P o r  p rovidencia  del Sr. D. Julián  M artinez Y a n g u a s , Juez de 
p rim era  instancia del d istrito  del P rad o  de esta c o rte , re fren d ad a  
p o r  D. Jerón im o M ontesinos, E scribano del núm ero  de la m ism a, 
en  los autos de concurso necesario á los bienes de D. Antonio R u
fino Cogolludo, se ha señalado el dia 26 del actual, y  ho ra  de las 
d iez  d e  su m añana, en la audiencia de S. S . , sita en  el piso bajo 
de  la T err ito r ia l, plaza de Santa C ru z , pa ra  ju n ta  de acreed o res 
con el objeto de hacer el nom bram iento  de síndicos. 930

D. Juan  Mirria C astan o n , A udito r honorario  de  M arina y  
Juez  de  p rim era  instancia del d istrito  de Santiago de  esta ciu
d a d  &é.

P o r el p resen te  hago sab er, que en los autos que penden  en 
este Juzgado  y E scribanía  del re fren d a ta rio  á instancia de Don 
José Salvador M agan, para  que se declare  sin responsabilidad á 
c iertos créditos de la testam entaría  de D. Juan  Canchóla una 
casa y  b o d e g a , calle de Santo Domingo, he d ictado  el auto del 
ten o r siguiente ;

A u to .= E n  la ciudad de Jerez  de la F ro n te ra  á 44 de Febre
ro de 1859. el Sr. D. Ju an  M aría C astañon , Abogado de los Tri„ 
bucles de la nación y del Iltre Colegio de esta ciudad, Auditor

honorario  de M arina y  Juez de p rim era  instancia del d istrito  de  
San tiago , hab iendo  visto este exped ien te :

Y considerando que al ad jud icarse  la finca que en éí se e x 
presa á Doña M aría del Rosario F ranco , según el testim onio fólios 
4.° y 2 .°, llevó el cargo de p agar el censo á la capellanía de  Don 
M anuel M oreira y  A nd rad e , su capital de  28.400 r s . :

C onsiderando el m ejor derecho que p o r esta suma y los r é d i 
tos que se venciesen en lo sucesivo asistía á la capellanía , quien  
adem as tenía la hipoteca especial de la m ism a:

C onsiderando á los dem as acreedores m eram ente  com unes: 
Considerando que subastada la finca en v irtu d  de p roced i

m iento ejecutivo , que siguió el adm in istrador de dicha capellanía 
para  el cobro  de sus décim as, se observaron  los trám ites m an d a
dos p o r la l e y , no habiéndose p resen tado  ninguno de los dem as 
acreedores haciendo reclam ación de n inguna  especie :

Resultando que el valor que p ro d u jo  en el rem ate  y m ejora 
ofrecida poste rio rm en te , cubierto  el capital y  réditos del censo* 
costas y  gasto s, sobraron  solamente 1.297' r s . , re in teg rados dos 
tercios m araved ís, según resulta del testim onio últim am ente con
tra ído  de la e sc ritu ra  de venta, que es p robab le  inv irtiese  la v iu 
da d e  Canchóla en p ag ar algunos de los débitos, cuando no r e 
sulta que ningún acreeedor hiciese reclam ación en dichos autos: 

Resultando , en f in , que habiéndose citado personalm en te  á 
los h e rederos que  han podido conocerse de otros, y  á ios igno
rados se les ha llam ado po r edictos insertos en los periódicos de 
costum bre , habiéndose desistido varios de reclam ar y r e n u n 
ciando otros todo derecho.

Vista la ley 7.a , título 13 , P artida  5 s, y la 5 .a título 8 .°, libro  
41 de la Novísima Recopilación, d ijo : debia  declara r y  declaró 
sin derecho  á los acreedores de la testam entaría  de Juan  Canchóla 
pa ra  reclam aciones en n ingún  sentido contra  la casa y  bodega, c a 
lle de Santo Dom ingo, destinada á trab a jad e ro  de to n e le ría , a d 
jud icada á su v iuda Doña M aría del Rosario Franco en la p a r t i 
ción á los bienes que  fueron de aquel, protocolizadas en el reg is
tro  de D. Francisco M aría P erez y Góm ez, del año 1836, al fo
jo 1.023, poniéndose nota cancelatoria á su  m argen  y dem as p a r 
tes que corresponda : uotifíquese esta p rov idencia  á las personas 
que se c ita . y  p ara  los ignorados fijénse edictos en la pu erta  del 
local donde celebra sus audiencias el Juzgado  y  en los sitios p ú 
blicos y  de costum bre , insertándose  un e jem plar en el periódico  
que se publica en esta c iu d a d , B oletín oficial de la provincia  y 
Gacela de M adrid. Y po r este auto así lo p ro v ey ó , m andó y fir
m a.— Juan  María C astañon .—José M aría Salazar.

Y pa ra  que sirva  este edicto de notificación á los acreedores 
cuyo  p a rad ero  se ig n o ra , es dado en la ciudad de Jerez  de la 
F ron te ra  á 19 de F eb re ro  de 4859 — Juan  M aría Castañon.— Por 
m andado de S. S . , José M aría S a lazar, 943

En v irtud  d e  p rov idencia  del D. M iguel Joven  de  Salas, 
M agistrado de A udiencia de fuera  de M adrid y Juez  de p rim era  
instancia del distrito  de M aravillas de esta c ap ita l, re fren d ad a  
del Escribano D. José M aría Miller, se c ita , llama y em plaza por 
p rim era  vez y té rm in o  de nueve dias á Juan  A rias, pa ra  que 
comparezca, en la audiencia de S. S . , que la tiene en el piso ba jo  
d é la  T errito ria l, á d a r  sus descargos en la causa que con tra  el 
mismo se in struye  por h u rto  ; apercib ido que de no verificarlo se 
sustanciará  el procedim iento  en su ausencia y rebeld ía  y le p a 
ra rá  el perjuicio que haya lugar. 9 3 3

E n v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. Antonio María de  P rid a , 
M agistrado de A udiencia de fue ra  de esta corte y  Juez de p r i 
m era instancia del d istrito  del N orte  de la misma, re fren d ad a  por 
el Escribano de núm ero  del crim en D. Jo rge  Reboles, se cita, lla
ma y emplaza p o r tercero  y  último edicto y p re g ó n , y  térm ino 
de nueve d ias, á F ernando  C andía y A lv arez , na tura l de San J u 
lián de C a b arrú s , en Lugo , v iu d o , jo rn a le ro , y  de 46 años de 
e d a d , pa ra  que com parezca en  dicho Juzg ad o , sito en Cham be
r í ,  paseo de L uchana, á  la p ráctica  de una d iligencia acordada 
en  causa que se le sigue p o r h u rto  de bellotas en el Real m onte 
del P a r d o ; aperc ib ido  que de  no verificarlo  se sustanciará  en su 
ausencia y  rebeld ía  y le p a ra rá  el perju icio  que haya  lugar.

934

Licenciado D. Sebastian E scudero , Ju ez  de  p rim era  instancia 
de esta villa de A ran d a  de Duero y su partido .

Hago sa b e r, que en  el exped ien te  de  concurso á los bienes 
del finado D. Hilario M artin  Perez, vecino que fué de esta  villa, 
y  á p ropuesta  del rep resen tan te  legal de sus hijos y  h e red e ro s  
p a ra  tra ta r  de  convenio con los acreedores y  su pago bajo  la 
base de un  33 por 100  de p é rd id a  en los créd ito s reconocidos 
según el ó rd en  de su g rad u ac ió n , m ediante  la venta de los b ie
nes concursados, he señalado con este objeto pa ra  la ju n ta  de 
acreedores el dia 24 de  M arzo p ró x im o , á la hora de las diez de 
su  m añana, en la sala de  audiencia de este Ju zg ad o , donde po 
d rá n  co n cu rrir  los in teresados cuyos créditos se hallan reconoci
dos, parándoles en  otro  caso el perjuicio que  haya  lugar.

Dado en  A randa  de  D uero á 24 de F eb re ro  de 18 59 .= S ebas- 
tian  E sc u d e ro — P o r m andado  de S. S . , Ju an  A ntonio M artin.

944

D. Tomas O ria, Juez de  p rim era  instancia de  esta ciudad de 
T oro  y  su partido .

A instancia de  D. Eulogio Conejo González, como cu rad o r p a ra  
b ienes de sus nietos D. Juan  y  D. Manuel Santistéban Conejo, p ré -  
vio el exped ien te  justificativo  y  com petente autorización judicial, 
conform e á los artícu los 4.402 y  siguientes de  la ley de E n ju i
ciam iento c iv il, se vende  en pública subasta una  E scribanía  n u 
m era ria  de  esta de  Toro y de  su Juzgado  de p rim era  instancia, 
que pe rten ece  en p ro p ied ad  á los m enores. Está evaluada po r 
peritos en la can tidad  de  30.000 rs. y señalado su rem ate  judicial 
p a ra  el dia 46 de Abril próxim o, de once á doce, en la galería  de 
la Casa consistorial de esta c iu d ad , no adm itiéndose postura  que 
ba je  de la tasación á p a g a r  en d inero  metálico.

Lo que se anuncia así pa ra  la concurrencia  de licitadores,
Dado en  T o ro á  4 de  M arzo de 1859 — Tom as Oria — L icen 

ciado José A lvarez Salinas. 9 7 9

T ribunal de Com ercio de M adrid ==EI S r. Juez Comisario de 
la q u ieb ra  de D. Ramón Muela G a rc ía , del comercio que ha sido 
de  esta co rte , ha señalado p a ra  la ju n ta  de  graduación  de c réd i
tos de la m isma el dia 24 del co rr ie n te , y hora  de las doce de 
su m añ an a , en la sala de  audiencias del propio T rib u n a l, sito 
plazuela de la L eña , núm . 44, piso p rincipal.

Lo que se hace saber á cuantos sean tales acreedores, recono
cidos p a ra  que  concurran  por sí ó p o r persona legalm ente auto
rizada  á fin de ev ita r los perju ic ios que en otro caso p ud ieran  
irrogarse .

M adrid 5 de Marzo de  1 8 5 9 .= José de Celis Ruiz. 980

En v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. G regorio  Rozalem, Ma
g istrado  de A udiencia de  fuera de esU  corte y  Juez de p rim era  
instancia del d istrito  de  la Excm a. A udiencia de ella , re frendada  
po r D. P ed ro  López V a liño , Escribano de  S. M. y  del núm ero  
del crim en de  la m ism a , se cita á Isidoro F e rn a n d e z , natural de 
la M ortera (Oviedo), que en 22 de M arzo del año últim o vivia en 
la calle de la C abeza, núm . 4 , cuarto  b a jo , para  que en el té r 
mino de sexto d i a , á con tar desde el que tenga lugar la inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales, se p resan te  en la r e 
ferida audiencia y  E scriban ía  á fin de hacerle  saber la sentencia 
de la S uperio ridad  recaída en  causa que se le seguía p o r hu rto  
dom éstico ; en  la inteligencia que de no verificarlo  le p a ra rá  el 
perju ic io  que haya  lugar en derecho. 931

D. Víctor Dulce, Juez togado de p rim era  instancia del d is tr i
to de las Vistillas de esta capital.

Po r el p resen te  c ito , llamo y em plazo á P ed ro  R odríguez y á 
la que se dice ser su m ujer, Isabel H e rn á n d e z , para  que en  el 
térm ino de nueve dias se p resen ten  en  este Juzgado  pa ra  reci
birles declaración indagatoria  en la causa que contra ellos estoy 
in stru y en d o  por lesiones causadas á M aría L ó p ez ; apercib idos 
que de no verificarlo se sustanc iará  la causa en su ausencia y re 
be ld ía , y se les señ a la rán  los estrados del T ribunal y les p a ra rá  
el perju ic io  que haya lugar.

Dado en  M adrid  á 3 de M arzo de 1 8 5 9 .= V íc to r D u le e .= P o r 
m andado de S. S ., C ayetano Sola. 9 3 5

D. V íctor D ulce, Juez togado de p rim era  instancia  del d istri
to de las Vistillas de esta capital.

P o r el p resen te  c ito , llamo y  emplazo á José F r e i r e , que  ha 
vivido en  la casa núm . 29 de la calle del A g u ila , y cuyo actual 
p a rad e ro  se ig n o ra , pa ra  que en el térm ino  de  nueve dias se 
presen te  en la audiencia de mi Juzgado  pa ra  recib irle  d ec lara 
ción indagatoria  en  la .causa crim inal que  contra  él estoy in s tru 
yendo  por lesiones causadas á Antonia del V alle; bajo  ap erc ib i
m iento que de no verificarlo se le señ a la rán  los e strad o s del T ri
bunal en su ausencia y  rebeld ía  , y le p a ra rá  el perjuicio que  h a 
y a  lugar.

D ado en M adrid  á 3 de M arzo de 4 8 5 9 .= V íctor D u lc e .= P o r 
m andado  de S. S . , C ayetano Sola. 93(5

Por p rovidencia  del Sr. D. Ju an  M enendez, M agistrado de Au
diencia d e fu e ra  de esta corte  y Juez de p rim era  instancia  del 
d istrito  de Lavapiés, re fren d ad a  por el E scribano  del crim en Don 
José Iz q u ie rd o , se cita  á Doña B árbara  G arcía del B a rr io , pa ra  I 
que dentro del improrogable término de nueve dias se presen

te en el refei ido Juzgado y Escribanía, á fin de hacerla saber una 
órden de la Excma. Audiencia de este territorio. 46

Por el presente se cita, llama y emplaza por tercero y  último 
término de nueve dias por edictos y  pregones á D. Pedro ó Pa
blo Carpíner y D. Antonio Alcina , vecinos y del comercio que 
fueton de esta capital, para que se presenten en el Juzgado del 
distrito del Barquillo y Escribanía de D. Policarpo López á res
ponder de los cargos que les resultan en causa que pende en ei 
mismo contra ellos y otros por estafas; en la inteligencia que de no 
presentarse ó ser habidos, sin más citarles ni emplazarles se se
guirá la causa en sus rebeldías, entendiéndose sus trámites con 
los estrados del Juzgado, y les parará tod© perjuicio.

M adrid 6 de  M arzo de 1859 — M atías D. de P rado . 978

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Antonio 
María de Prida Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte 
y Juez de primera instancia del distrito del Norte de la misma, 
refrendada del Escribano D. Valentín Ballester, cita, llama y 
emplaza por tercer edicto y término de nueve dias á Joaquín 
M oral, natural de Gaton de Campos, de 39 años, casado, orga
nista, y á Atilano Rodríguez , de 27 años, casado, carpintero v 
ebanista, para que se presenten en la cárcel de villa á responder 
á los car gos que les resultan en la causa que se les sigue por ten
tativa de ro b o ; en la inteligencia que de no verificarlo se sustan
ciará la causa en rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lusir .

977

D. M ariano N oguera , Juez de Hacienda de  la provincia  de 
T arragona.

A los Sres. G obernad ores, Ju eces , Justic ias, G uard ia  civil y 
dem as encargados del ram o de vigilancia, hago saber; que en m é
ritos de la causa crim inal seguida en este Juzgado con tra  Juan 
Sánchez y  M elgarejo y Ramón T erol y A liaga, cabo el p rim ero  
y d epend ien te  el segundo que e ran  de  la Ronda de  consumos de 
esta capital á principios de este a ñ o , y cuyas señas se anotan  á 
continuación, he acordado ex p ed ir el presente , por el cu a l, de 
parte  de S. M. (Q. D. G.) les exhorto  y re q u ie ro , y  de la mia 
atentam ente pido y encargo, se s irvan  p rac tica r lo conveniente 
para  la cap tu ra  de  dichos Sánchez y  T e ro l , y caso de verificarse 
d isponer que por los tránsito s de ju stic ia  sean conducidos á d is
posición de  este Juzgado.

Dado en Tarragona á 21 de Febrero de 1859 . =  Mariano No
guera. = P o r  su m andado, Vicente Fonlanilles.

Señas de Juan Sánchez.
Edad 47 años, estatura alta, color moreno, bastante delgado.

Idem de Ramón Terol.
E dad 36 años, e sta tu ra  re g u la r , color trigueño . S5 S

D. Juan José Moreno, Abogado de los Tribunales nacionales y 
Juez de primera instancia de este partido &c., &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á D. Juan Buigas, cuya 
vecindad se ignora, para que el término de 30 dias, contados 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta  del Gobierno, se 
presente en este mi Juzgado á fin de prestar una declaración en 
la causa criminal que se sigue en averiguación del autor ó autores 
del hurto de 178 piezas de madera pertenecientes al Estado; aper
cibido que de no comparecer dentro del termino señalado le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Segura de la Sierra á 12 de Febrero de 1859.=Juan  
José M oreno.=Por mandado de S. S., José de la Parra y  Qui- 
jano. 859

D. Joaquin Gállego, Juez de primera instancia del distrito del 
Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por primer edicto y 
pregón á Catalina G arcés, so ltera, sirvienta y residente que fué 
de esta ciudad, de 22 años de edad, y Félix Lacosta, vecino que 
fué de Villanueva de Gállego, partido judicial de esta capital, 
mercader ambulante, sin que resulten más datos, para que en el 
termino de 30 dias que se les señala se presenten en esle Juzga
do á responder á los cargos que contra los mismos resultan s°o- 
bre sustracción y abandono de una menor; pues de hacerlo así se 
les oirá y administrará justicia, de lo contrario se entenderán con 
los estrados las diligencias que se practiquen, parándoles el per
juicio que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza á 26 de Febrero de 4 859.=Licencia«to Joa
quin G állego.=Por mandado de S. S., Justo Almenara. 860

D. Sebastian Martinez Obregon, Juez de primera instancia de 
esta villa de Olmedo y su partido.

Por el presente edicto se c ita , llama y emplaza por término 
de 30 dias á Rosendo G ayo, de estado soltero, natural de So-  
racio, partido de Alcañizes, provincia de Zamora, para que 
comparezca ante este Juzgado á contestar á los cargos que 
contra el mismo resultan en causa criminal sobre hurto de' 34 
reales á Isidora F ernandez, natural de Castalio; en la inteligen
cia , que pasado dicho término sin hacerlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Olmedo á 20  de Febrero de 4859 — Sebastian Marti
nez Obregon. =  Por su mandado, Tomas Torres Perez. 864

D. José Sabater, Juez de p rim era  instancia de esta c iudad de 
Valladolid y su partido .

Por el presente cito. llamo y emplazo a D. Silvestre Fernan
dez, vecino y del comercio de ia ciudad de Santander, para que 
en el término de nueve dias, contados desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta  del Gobierno, comparezca en este Juzgado 
por medio de Procurador autorizado con poder bastante á hacer 
las reclamaciones á que se c nsidere con derecho en la causa que 
en este Juzgado se instruye contra el m ayoral, zagal y delantero 
del coche de diligencias Vitoria-Castellana-burgalesa, que salió 
de esta ciudad para la corte el dia 1.° de Octubre del año último 
y que boleó causando algunas lesiones á los viajeros; bajo aperci
bimiento de que trascurrido dicho término sin haber com pare
cido se seguirá la causa sin su audiencia, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Valladolid á 28 de Febrero  de 4 839 —José S a b a te r .=  
Por m andado  de S. S., Juan  Lefort. 862

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR. 

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .— Lón- 
dres 8.—Se espera pronto á Lord Elgin. Se ha dado segunda lectura del bilí del empréstito de la India. El resto déla sesión le ha ocupado el presupuesto de Guerra.El vapor David Steivart, que salió de Cádiz para 
Nueva-York con los deportados napolitanos, llegó ayer á Queenstown. Cuando estaba en alta mar se sublevaron los deportados, forzando al Capitán á volver á Irlanda.

Se espera hoy á Lord Gladstone. Los Diputados inde
pendientes están decididos á combatir la seeunda lectura del bilí de reforma. 5

La Patrie  de Paris reasume de la manera siguien
te las extensas manifestaciones publicadas por el D ia
rio oficial del vecino Imperio acerca de la actual si
tuación :

«La prensa francesa no está sujeta á un régimen 
preventivo , sin que el Gobierno ejerza presión sobre 
ella, pues conserva su iniciativa y su libertad dentro 
de los lime tes señalados por las leyes.

»Las explicaciones del Moniteur  demuestran que 
en el pensamiento del Gobierno la prensa es más li
bre de lo que se cree, y que la acción administrativa 
ha sido casi reemplazada por la puramente legal.

»La cuestión italiana esclarecida bajo su verdade
ro punto de vista aparece fijada de una manera ter
minante. El Emperador ha prometido al Rey de Cer- 
deña defenderle de las agresiones de Austria, y nada 
más. En Italia hay pendientes cuestiones graves en 
que está interesado el órden europeo , y Francia 110 
podia prescindir de ellas, por cuya razón S. M. I. se 
ocupa en buscar resolución prudente y equitativa á 
estas dificultades. El examen de dichas cuestiones ha 
entrado en la via diplomática, y no hay fundamento 
alguno que autorice á creer que su éxito deje de ser 
favorable á la consolidación de la paz.

«Francia no hace armamentos extraordinarios.))
En Viena se han recibido noticias importantes de 

Constantinopla, según dice el Noticiero de Hambur -  

go. Se ha celebrado un gran Consejo de Ministros en 
que se ha discutido Ja proposición de movilizar todo

el ejército turco; llamar á Ornen-Bajá, que está en 
Bagdad, y encargarle del mando. Iiáse acordado defi
nitivamente poner sobre las armas los segundos ba
tallones de los regimientos de reserva para cubrir la 
guarnición de la capital de Turquía, y otras medidas 
con que la Puerta podrá disponer de 40.000 hombres.

INTERIOR.
M a d r i d .—El sábado tuvo lugar, de una manera solemne y digna, el acto de distribuir los premios á las 

señoritas alumnas más sobresalientes del acreditado colegio que bajo la dirección de la profesora Doña Espe- 
1 anza Massi existe en la calle del Príncipe , núm. 1.

Asistió á esta solemnidad y á los exámenes públicos que se verificaron los dias anteriores una escogida concurrencia que ha podido admirar, no solo la esmerada 
educación que en el establecimiento se da á las jóvenes internas y externas, sino su instrucción y aprovecha
miento en la historia sagrada, aritmética, gramática cas
tellana, geografía, dibujo y francés y sus notables adelantos en toda clase de labores propias del sexo. La señorita Dona Elena Avellaneda leyó en la noche del sába
do con encantadora gracia una composición poética alusiva al acto, y las alumnas de la clase de música, á car
go de la conocida señora Pieri de Villar, cantaron y tocaron en el piano diferentes piezas, habiendo conseguido obtener nutridos y merecidos aplausos v aun que se repitieran algunas, cuya ejecución llam óla atención de la concurrencia. Felicitamos á la directora y profesoras por el buen éxito del celo é interés con que atienden á la 
educación e instrucción de las jóvenes alumnas, y á 
estas por el aprovechamiento y adelantos con que recompensan los desvelos de las maestras.
 r Ayer miércoles de Ceniza ha tenido efecto en lacapilla del Real Palacio la acostumbrada ceremonia religiosa. SS. MM., acompañados de las personas de su familia y servidumbre, se dirigieron procesionalmente desde su Cámara á la capilla. El Patriarca de las Indias ofició é impuso la ceniza á los Reves, v á las dos y media 
SS. MM. y AA. volvieron á sus habitaciones en el mismo órden con que salieron de ellas.
  Ha sido visitada segunda vez la casa de las Hijas deSanta Paula por la comisión del Ayuntamiento de esta corte, llevándoles al mismo tiempo un socorro en comestibles y en efectos. Entre estos hay un hermoso reloj. La 
Sra. de Alvarez Valenzuela, fundadora de este bené
fico establecimiento, y la Rectora, señora viuda de Anea 
recibieron con visibles muestras de gratitud y enternecimiento esta prueba de lo que el cuerpo municipal se propone hacer en favor de este nuevo asilo , donde se 
ejerce la caridad, y en el que la Sra. de Alvarez, al cabo de seis anos de desvelos y sacrificios, ve aproximarse el termino feliz de su asidua y penosa tarea.
 -----  Dice La Correspondencia autógrafa-. A 281 asciendenlas comparsas enmascaradas que, tocando varios instrumentos, se han presentado al pié del Real Palacio á felicitar á SS. MM. en los tres días de Carnaval.

Por órden de S. M. se ha gratificado á estas cuadrillas con la suma de 2.248 rs.
 Anteayer á las doce fueron conducidos á la últimamansión los restos de la jóven esposa del Sr. Valero. 
Mas de 60 coches formaban el acompañamiento fúnebre, 
yendo en ellos gran número de escritores, actores y 
personas distinguidas de todas clases. Sobre el féretro de la malograda artista se veian varias coronas.
 Los astrónomos aseguran que el año de 1859 verála aparición de dos com etas, fijándose la primera para el mes próximo de Abril.
 S. M. la Reina ha remitido á la Sra. Condesa de Es-
poz y Mina una riquísima pulsera de oro, amatistas, perlas y brillantes que forma parte de los cuatro lotes 
que S. M., siempre magnánima y benéfica, destina á la rifa en favor del asilo de mendicidad de la Coruña. Los 
cajones que conducen el régio donativo, deben llegar 
allí de un dia para otro, habiéndose satisfecho por su importe del bolsillo de S. M., según consta del recibo 1.200 rs.
 S a n t o  d e l  d í a . — San Meliton y compañeros m ár-t i res.

Cuarenta Horas en la iglesia del Hospital de Italianos.

BOLETIN DE TEATROS.

La señorita de Herbil, no pudiendo efectuar el gran concierto que tenía anunciado para el teatro Real por obstáculos imprevistos , ha combinado con la galante einpiesa del teatro del Príncipe el dar dos conciertos, en 
unión de la compañía de dicho coliseo, los dias 15 y 16 del corriente m es, en los cuales, en obsequio á la inte
resada , tomará parte también la distinguida contralto 
Sra. Raquel de Bernardi, cantando escogidas piezas de su repertorio. Los programas de ámbas representaciones se darán al público con la debida anticipación.
  Un co 111 patrio la nuestro, el jóven compositor y profesor de flauta D. Alejandro Jouvin, valenciano, ha sido oido en la ciudad eterna con gran placer de los inteligentes, y admitido socio de honor de la Academia filarmónica Romana el domingo 20 de Febrero, cuyo dia fué 
también admitido á igual distinción el conocido escritor \  erdi, cuya nueva opera Una Vendetta, que se ha estre
nado por la misma época en el teatro de Apoto, añade un laurel más á los que coronan su frente.

V A R I E D A D E S .

EL CARNAVAL DE 1859
EN LAS CALLES Y EN LOS SALONES.

Pasó ya , como todo pasa ; como las alegrías y las tristezas; como las tibias mañanas de Abril y las brumosas noches de Diciembre ; pasó, como pasan las tempestades del alma y las de la atmósfera ; como los sentimientos 
impetuosos y los suaves; como pasan el amor, la amistad , el entusiasmo, todo en fin.—El tiempo es la verda
dera lanza de Aquiles ; él mismo cura las heridas que causa , y así su influjo es á la vez bienhechor y maléfico, porque mata y vivifica; aflija y consuela , y tiene la esperanza en cambio del recuerdo.

Eso es ya el Carnaval de 1859—un recuerdo— grato para los unos, amargo para los otros, eterno para estos, 
fugitivo para aquellos.—¿Quién sabe si esos dias de frenesí y de locura han sido decisivos para la suerte de muchos individuos? ¿Quién sabe si algunos han perdi
do en ellos para siempre su calma , su reposo, su felici
dad? ¿Quién sabe si 110 pocos han encontrado la piedra filosofal del hombre, su fortuna y su dicha?

Pero no vamos á perdernos en oscuras y metafísicas consideraciones; nuestro objeto es tan solo describir someramente y de pasada lo que ha sido para el pueblo y 
para las demás clases sociales la bulliciosa época que 
acaba de trascurrir; en una palabra, ser meros cronistas de las fiestas populares y de las aristocráticas.

Raras veces se han visto las Carnestolendas tan favorecidas de la temperatura como ahora; los dos primeros dias fueron de Mayo que no de Marzo , y aunque el último el sol hizo una jugarreta á los enmascarados, pudo considerarse esta como broma de Carnaval, que contribuyó á aumentar la diversión. ¡Qué espectáculo tan curioso y tan grotesco á la par era contemplar á aquellas 
lionas bigotudas correr levantándose las faldas y maldiciendo el miriñaque 1 Las sombrillas se convirtieron en 
un instante en paraguas , y venturoso se consideraba 
sin duda el que poseía uno de aquellos objetos para 
preservar de la lluvia sus preseas y sus galas.

Este ano no han respetado siquiera las máscaras el paseo de la Fuente Castellana , otros reservado á los que 
huían del bullicio y de la algazara; este año hasta los 
hlosoíos que subían al Retiro se veian perseguidos allí por el sacramenté! te conozco, por el moro y por la valencia
na. ¿Qué iban á buscar á tales soledades los de disfraz 
y careta*--Pasto y alimento 110 más para sus bromas.

Los periódicos lo han consignado y nosotros tenemos una satisfacción en repetirlo; esa multitud inmensa que todo lo ha invadido, que por do quiera se ha derramado, lia sido un modelo de compostura, de órden v de 
decoro, dando un elocuente mentís A los que acusan á 
nuestro pueblo de soez é incivilizado. La carátula no lia servido para bromas pesadas ni groseras, y lo mismo los 
jóvenes ilustres que los humildes artesanos se han mantenido en los límites de la franqueza y del buen humor.

Las estudiantinas y las músicas postulantes han 
abundado cual nunca; las comparsas han escaseado más; solo recordamos una de esqueletos , que salmodiaba una 
canción poco alegre; otra de guipuzcoanos , que bailaba zorcicos; y en fin, otra de danzantes, encanto de los ñi
ños y de los lugareños. Entre los disfraces caprichosos es digno de mención el miriñaque m onstruo, que cubría á un caballo y al que le montaba; y entre los car
ruajes el de un jóven muy conocido en Madrid, pintado 
de los mismos colores que el traje arlequinesco 'de su dueño.

SS. MM. la Reina y el Rey han tomado parte los tres 
dias ea la alegría general, paseando entre aquel gentío

inmenso, y llevando también á sus augustos Hijos con 
lindos y propios disfraces. SS. A A. RR. vestian el domin
go de manólos; el lúnes trajes antiguos, y el mártes de asturianos.—Al aparecer la Real fam ilia, las músicas 
ambulantes tocaban marcha R eal, los máscaras se descubrían, y todos saludaban tierna y respetuosam ente.Luego, al llegar la noche, la muchedumbre pobla
ba los salones públicos y los particulares; Capellanes y  el Teatro Real, Lope de Yega y la Zarzuela, el palacio de 
Montijo y el de Villa-hermosa: la casa del Marqués de Regalía y la de Misler W eisweiller.—Dícese , y así es cierto , que los bailes de máscaras han pasado á ser patri
monio únicamente de la clase popular; pero todavía, sin embargo, la sociedad elegante se codea allí con su sastre, con su zapatero y con su m odista; todavía, al ver pasar por nuestro lado un dominó de raso, ó un capuchón de terciope'o, decimos al oido de nuestro vecino:

—Esa máscara esbelta y elegante es la Duquesa de M...—Esa o tra , graciosa y  v iv a , que habla á muchos y 
embroma á pocos, es su hermana la Marquesa de Y...—¿No ha conocido \  . a la Condesa de Y... en esa máscara traviesa y vivaracha, locuaz y decidora, que conoce y embroma á todo el mundo? ‘

—Su talle flexible, su elegancia incomparable, su dis
tinción natural... No hay duda, es la Duquesa de A...

Y después de estas conocemos á algunas m á s, y sos- 
pechamos á unas cuantas otras, lo cual no impide que al 
siguiente dia nieguen unánimes todos su breve aparición en el régio coliseo.

¿Por qué? — Tanto valiera negarla en los bailes de Calen , de Osma , de Regalía , donde las hemos visto, donde las hemos hablado. Pero la costumbre, la moda, exi
gen que no se confiesen tales escursiones, y no hay sino seguir sus leyes tiranas.

Animado y alegre en las calles , el Carnaval ha sido también brillante y bullicioso en los salones. Durante tres semanas, cada noche ha habido una, dos ó tres fies-, y aunque por tristes motivos no se hayan realizado 
algunas, otras venían á sucederías y reemplazarlas.—  
Hablemos de las que no liemos dicho nada.—La de la Legación de Prusia solo tuvo un defecto el v iérnes; el de ser la última. Así todos habían querido ir á despedirse del Conde y la Condesa Galen, á quienes la sociedad ma
drileña mira y ama cual á compatriotas.—El sábado el sarao de Mister y Mistress \ \  eisweiller fué uno más entre tantos magníficos como han dado durante su larga 
permanencia entre nosotros: bailóse , p u es, sin cesar 
hasta las cinco de la mañana en el Consulado de Bavie* 
ra , no habiéndolo abandonado ántes de esa hora el Príncipe Adalberto y su esposa, que, según saben ya nuestros lectores, asistieron á él.

Otros dos hubo el sábado, y 110 ménos notables, en casa de los Sres. de Calderón y de la Sra. de Padilla; y  
en ámbos compitieron ei buen gusto con la riqueza. El segundo fué de trajes, y los habia lindísimos y elegantes. Cuantos conocen la amabilidad de ámbas familias no necesitan que añadamos que ella fué una de los mayores atractivos de sus respectivas fiestas.

Pasarían de 1.000 personas las que ei domingo concurrieron á los salones de la plaza del An^el, los cuales 
han adquirido nuevo realce desde que se ha construido y abierto la bellísima galería oriental, punto favorito de reunión de las damas que no bailan y de los hombres 
políticos. — ¿Qué hemos de decir ya de los bailes de la madre de la Emperatriz Eugenia? ¿No está todo dicho acerca de ellos? ¿No se han descrito infinitas veces sus 
maravillas y placeres?— Uno más entretantos: una gota de agua en el mar.

El que dieron el lúnes los Marqueses de la Regalía fue digno de la reputación que han tenido siempre sus 
escogidas reuniones. Nada se echaba de ménos allí; ni las notabilidades de la belleza, ni las de la antigua aris- 
tocrácia, ni las del talento; y lodo correspondió á lo brillante de la concurrencia, á la que recibían y agasajaban con exquisita galantería los dueños de la casa y sus jóvenes y graciosas hijas. A la una se abrieron los salones donde estaba colocada la cena, y en tandas de 30 per
sonas, mitad señoras y mitad caballeros, iban entrando sucesivamente los convidados. Los gastrónomos hacían grandes elogios de lo delicado de los manjares, y del órden y prontitud con que se Ies servia.

En fin, el mártes cerró el Carnaval el baile de niños de los Sres. de Osma.—¿Qué faltaba allí? —Carolina Co
ronado para describir la fiesta infantil, porque después de los preciosos artículos que la ilustre poetisa ha 
consagrado á otras análogas, ¿quién intentaría competir con ella?—Ademas, solo una mujer y una madre 
pueden y  saben pintar con sus verdaderos colores esos saraos incomparables de la niñez.

En el de anteanoche, los Sres. de Osma habían querido, y habían querido muy bien—que aquellos en cuyo obsequio se celebraba la función fuesen dueños absolutos de ella. Las madres, las hermanas, las familias de los tiernos bailarines eran sus únicos espectadores* de modo que las lindas criaturas podían entregarse sin  estorbo y sin obstáculo á sus placeres hasta que les ren
día el cansancio, ó el sueño, ó hasta que la voluntad suprema de sus padres los daba por terminados. Los grandes respetaban los derechos de los pequeños, acechando, empelo , el instante en que abandonasen el campo para apoderarse de é l , lo cual no fué ántes de las doce de la no
che. Entonces la juventud ocupó el puesto de la niñez 
con un ardor que revelaba lo que debia haberle costado reprimir ántes sus deseos.

Los héroes del sarao del mártes no pasarían de 30 todos lujosa y elegantemente vestidos. S. A. la Infanta Dona Isabel tenía una de sus hijas en traje del siglo XVIII* las tres lindas ninas de la casa estaban, ia mayor de grie
ga , la segunda de escocesa, y la tercera de aldeana de 
los Pirineos, con tanta propiedad como riqueza; la de los Duques de Medinaceli, de antigua ; la del Marqués del Duero, de napolitana, como una del Sr. Mateos, y de turco el hermanito de esta; las de W eisweiller, de aldeana alemana y de antigua ; un precioso niño de los Marqueses de Vi 1 la vieja iba de paje; los de Bélgida, de paisa
na francesa y polaca las ninas, y de griego su hermano* les Barones de Mámmoia contaban hasta tres representantes el mayor de paje, las menores de capricho; las dos bellas hijas de la Sra. Condesa del Real lucían aéreos trajes del mismo gén ero; el Sr. Conde de Zaldívar pre
sentó un gallardo escocés; la señora del General Quesa- da, una Marquesa de tiempo de Luis XY en miniatura; 
é iban sin disfraz, pero graciosamente ataviados, otros 
niños de los señores de Urbina, Duques de Ahumada V\ eisweiller y Carvajal.

liemos concluido' nuestra tarea sin decir nada del Miércoles de Ceniza.— ¿Saben nuestros lectores por qué? Porque las máscaras de semejante dia nos hacen llorar en vez de hacernos reír, produciéndonos el mismo efecto que esas pobres gentes que encaminan sus esfuerzos 
á disimular las huellas del tiempo, ya que no pueden detener su implacable, su terrible segur.

P e d r o  F e r n a n d e z .

ANUNCIOS.

CASA EN ARANJUEZ —SE VENDE UNA GRAN CASA en dicho Real sitio, situada en la calle de las Infantas 
números I I y 12, con vuelta á la de Montesinos. Cons
ta de piso bajo con dos cuartos perfectameate amueblados y empapelados, dos cocheras, dos cuadras y un gran patio. El piso principal está también dividido en dos habitaciones empapeladas y alhajadas con todo lo necesario , y ademas hay 4 2 buhardillas. En la misma vive la encargada de enseñarla. En Madrid darán razón plaza 
del Progreso, núm. 10, cuarto principal, de once de la manana á tres de la tarde. 869—2

GUIA PRACTICA PARALOS CONSULADOS DE ESPAÑA con un apéndice en el que se incluyen casos prácticos v modelos para todos los asuntos importantes de una Cancillería consular, por D. Plácido de Jove y He via Doc
tor en Jurisprudencia y Cónsul general de España, autorizada par Real órden de 13 de Octubre de 1858.

Se despacha á 20 rs. ejemplar en los puntos s iguen-
Madrid, Exposición Extranjera, calle Mayor, 10* Par ís , D. C. A. Saavedra, rué Iíauteville, 13; Londres 1 Norfolk Street Straud, y en provincias, en casa de sus representantes: Barcelona, D. Jáime Subrecia; Cádiz redacción de La Palma, calle del Marzal, núm 5* H abana  D. A. Langw ct, calle del Aguiar , 81.  ’

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l. Las personas que tienen tomados billetes para la primera representación de II Saltimbanco se servirán devolverlos á Contaduría , donde recibirán su importe desde hoy jueves hasta el sábado próximo.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .— A las ocho de la noche.— 

Padre y Rey, drama nuevo en tres actos.— ¿Quién es el autor? comedia en un acto.
T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho y inedia de la noche.— Sinfonía— Los lazos de la familia, aplaudido drama nuevo en tres actos y en verso , original de D. Luis Mariano 

de Larra.— La feria de Sevilla, baile nuevo. — tina idea fe liz , comedia en un acto.
N o t a . Se está ensayando, para la duodécima función  de las de Dona Matilde Diez, la comedia en tres actos titulada Perder ganando.
T k e a t r e  F r a n j á i s .— A las ocho y media de la noche.— 

La Vicomtesse Lolotte.— Lachatte metamorphosée.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A Jas ocho de la noche. — El Juramento.


